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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

ORDEN de 31 de julio de 2006 por la que
se abre el plazo de un nuevo procedimiento
para la regularización de plantaciones de
viñedo en Extremadura.

El Reglamento (CE) 1493/1999, del Consejo, de 17 de mayo,
por el que se establece la Organización Común del Mercado
vitivinícola y el Reglamento (CE) 1227/2000, de la Comisión,
de 31 de mayo, por el que se fijan las normas de aplicación
del mismo en lo relativo al potencial de producción, posibili-
tan a los Estados miembros durante un período de tiempo
determinado, para que regularicen la situación de superficies
de viñedo plantadas sin autorización, cuya última modificación
es el Reglamento 1216/2005, de la Comisión, de 28 de julio
de 2005, por el que se aplaza la fecha límite para la aplica-
ción de la excepción contemplada en el artículo 2, apartado

3, del Reglamento (CE) no 1493/1999, hasta al 31 de diciem-
bre de 2007.

El Decreto 184/2003, de 7 de octubre, por el que se crea la
reserva regional de derechos de plantación de viñedo en
Extremadura, tiene la finalidad de mejorar la gestión del
potencial vitícola en Extremadura y evitar la pérdida del
mismo, previendo utilizar parte del mismo para regularizar
superficies de viñedo.

El Real Decreto 196/2002, establece en su artículo 5 la canti-
dad mínima a pagar por los derechos de la reserva que se
destinen a regularizar superficies de viñedo. La Ley 24/2003,
de 10 de julio, de la viña y el vino, establece las sanciones a
aplicar en la regularización de estas plantaciones de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 2.3, párrafos a) y c) del Regla-
mento (CE) 1493/1999.

Con el fin de adaptar las disposiciones citadas y continuar con
el proceso de regularización en Extremadura, se posibilita la
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apertura de un nuevo periodo de solicitudes mediante la
presente Orden.

Por ello, en uso de las facultades conferidas por la Ley 1/2002,
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Orden es establecer el procedimiento
administrativo para la regularización de superficies de viñedo en
Extremadura, que hayan sido plantadas con anterioridad al 1 de
septiembre de 1998, sin la correspondiente autorización adminis-
trativa y, en su caso, para la concesión de derechos de la Reserva
Regional con este fin.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán solicitar la regularización de viñedo todas aquellas perso-
nas físicas o jurídicas, que deseen regularizar una plantación de
viñedo en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Artículo 3. Instrumentos de regularización.

Los instrumentos de regularización son los descritos en los apar-
tados a) y b) del presente artículo.

El titular de una parcela inscrita en el Registro Vitícola como
irregular, deberá presentar su solicitud de regularización indican-
do en la misma, al menos, uno de los siguientes procedimientos
a emplear:

a) Presentando una solicitud de arranque de viñedo en situación
legal regular de parcelas de su explotación por una superficie
equivalente de cultivo puro a la que pretenda regularizar median-
te modelo Anexo III.

b) Adquiriendo derechos de plantación que posea la Comunidad
Autónoma de Extremadura y que se encuentren en la Reserva
Regional por una superficie equivalente de cultivo puro a la que
pretenda regularizar mediante modelo Anexo II.

Artículo 4. Presentación de solicitudes y documentación.

El plazo para la presentación de solicitudes de regularización y,
en su caso, la adjudicación de derechos de la Reserva Regional
con este fin, será de un mes contado a partir del día siguiente
de la publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de
Extremadura.

Para la solicitud de regularización se utilizará el impreso según
modelo Anexo I a la presente Orden, cumplimentando todas o
alguna de las casillas a) y b), dependiendo de los medios que el
solicitante pretenda emplear para regularizar las parcelas de su
explotación que se encuentren en situación irregular y que debe-
rán hacerse constar en la solicitud.

Estas parcelas estarán inscritas previamente en el Registro Vitícola
Comunitario con fecha de plantación anterior al 1 de septiembre
de 1998 y en situación irregular. Las solicitudes se presentarán
preferentemente en las Oficinas Comarcales Agrarias de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente, sin perjuicio de lo estableci-
do en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Serán inadmitidas aquellas solicitudes de Regularización cuando
concurran alguna de las siguientes circunstancias:

a) En los casos en que el propietario de la parcela sea diferente
al solicitante y no se acredite la debida autorización.

b) Cuando se solicite la regularización de parcelas que en los
anteriores procesos de regularización fueron denegadas por haber
quedado de manifiesto que la fecha de plantación era posterior a
1 de septiembre de 1998.

Para la solicitud de concesión de derechos de la Reserva Regional
con destino a la regularización se utilizará el impreso según
modelo Anexo II a la presente Orden.

Serán inadmitidas aquellas solicitudes de concesión de derechos
de la Reserva Regional cuando concurran además alguna de las
siguientes circunstancias:

a) Los solicitantes hayan sido beneficiarios de prima por abando-
no definitivo.

b) Los solicitantes hayan cedido derechos de replantación en las
últimas cinco campañas.

Artículo 5. Adjudicación de derechos de la Reserva Regional con
destino exclusivo para Regularización.

Una vez recibida la solicitud de asignación de derechos de la
Reserva Regional, se emitirá, Resolución de concesión o denega-
ción, para continuar con el procedimiento de regularización.

Los solicitantes beneficiarios de la adjudicación de derechos de la
Reserva Regional asumirán los siguientes compromisos:

– No podrán transferir o ceder derechos de replantación durante
las cinco campañas siguientes a la de concesión de derechos de
la Reserva Regional.
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– En caso de transmisión de las parcelas en la que se hayan
ejercido los derechos adjudicados, los compromisos adquiridos se
transmitirán íntegramente al nuevo titular de las parcelas. Queda-
rá constancia de la asunción de estos compromisos por el nuevo
titular ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
que será el órgano encargado de autorizar las transmisiones y
velará por su cumplimiento.

Artículo 6. Arranque de viñedo para regularización.

En los casos en los que se utilice el procedimiento especifica-
do en el apartado a) del artículo 3 de la presente Orden, el
titular de la parcela deberá hacer efectivo el arranque en un
plazo máximo de un mes, contado a partir de la recepción de
Resolución concediendo el arranque de viñedo con destino a
Regularización.

Una vez efectuado el arranque, éste se comunicará por escrito a
la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en un plazo
máximo de diez días para continuar con el procedimiento de
regularización.

Artículo 7. Pago de los derechos de la Reserva Regional.

Las cuantías a abonar serán, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 5 del Real Decreto 196/2002, de 15 de febrero, 1.650
euros/ha. en la provincia de Cáceres y 2.625 euros/ha. en la
provincia de Badajoz.

En este importe se encuentra incluido lo especificado en el
artículo 2, del Capítulo 1, del Título II del Reglamento (CE)
1493/1999.

Junto con la resolución de adjudicación de derechos de la Reserva
Regional para la Regularización, se comunicará al beneficiario la
forma de hacer efectivo el importe que le corresponda en
concepto de pago de los derechos adjudicados.

El solicitante deberá aportar el Justificante de pago en un plazo
de diez días naturales desde la recepción de la Resolución de
adjudicación de derechos.

El procedimiento de regularización quedará condicionado a que se
haya acreditado ante la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria el pago de los derechos concedidos.

Artículo 8. Plazo para resolver.

El plazo para resolver los expedientes de regularización concluye
el 31 de diciembre de 2007, teniendo, la falta de resolución
expresa, efecto desestimatorio.

El plazo para resolver los expedientes de asignación de derechos
de la Reserva Regional con destino a la Regularización será de
tres meses contados desde la presentación de la solicitud. La falta
de resolución expresa tendrá efecto desestimatorio.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 31 de julio de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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A N E X O  1  
(Reverso)

INSTRUCCIONES

Solicitud de regularización de viñedo

DATOS PERSONALES

Cumplimentar todos los datos o adherir etiqueta identificativa de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente.

APARTADO a)

Se deberá acompañar solicitud de arranque de las parcelas de su explotación que pretenda usar para
la regularización según el modelo Anexo III.

7. EI número de orden poner el que corresponda a la parcela del apartado “Parcelas a regularizar”.

APARTADO b)

Se deberá acompañar el Anexo II cumplimentado

7. EI número de orden poner el que corresponda a la parcela del apartado “Parcelas a regularizar”

IMPORTANTE

Esta solicitud debe ir acompañada de una declaración firmada por el solicitante en la que mani-
fieste, bajo su responsabilidad, que las parcelas a regularizar son de su propiedad o bien que
tiene un derecho atribuido sobre las mismas, en cuyo caso deben firmar el documento el propie-
tario y el solicitante.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2006, de la
Dirección General de Política Educativa, por la
que se eleva a definitiva la lista provisional de
interinos excluidos de la lista de espera del
Cuerpo de Maestros por haber rechazado
puesto de trabajo durante el curso 2005/2006.

El Decreto 55/2001, de 17 de abril, por el que se regula la
provisión de interina de puestos de trabajo de personal docente
no universitario (D.O.E. núm. 45, de 19 de abril), dispone en su
artículo 10.4 que serán excluidos de la lista en todas las especia-
lidades en las que figuren, y con carácter definitivo, quienes
rechacen la interinidad que de acuerdo con la lista les correspon-
da y quienes habiéndose incorporado a un puesto de trabajo
docente renuncien a él.

Por Resolución de la Dirección General de Política Educativa de
19 de junio de 2006 (D.O.E. núm. 77 de 1 de julio) se ordenaba
la exposición de la lista provisional de excluidos de la lista de
espera del Cuerpo de Maestros por haber rechazado un puesto de
trabajo durante el curso 2005/2006.

Una vez analizadas las alegaciones efectuadas por los interesados,
esta Dirección General de Política Educativa HA RESUELTO:

Primero. Resolver las reclamaciones interpuestas contra la lista
provisional de excluidos exponiendo las desestimadas, con expre-
sión de la causa de desestimación, en los lugares señalados en
apartado tercero.

Segundo. Elevar a definitivas las listas provisionales de interinos
excluidos de la lista de espera del Cuerpo de Maestros por haber
rechazado puesto de trabajo durante el curso 2005/2006.

Tercero. Ordenar la exposición de las listas mencionadas en las
siguientes dependencias:
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

CORRECCIÓN de errores al Decreto 98/2006,
de 30 de mayo, por el que se fija el Calendario
de días festivos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2007.

Advertido error en la relación de fiestas laborales del Calendario
de días festivos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
el año 2007, aprobado por Decreto 98/2006, de 30 de mayo
(D.O.E. n.º 66, de 6 de junio de 2006), al figurar como fiesta
laboral el día 6 de enero, Epifanía del Señor, cuando debería
figurar el día 8 de diciembre, Día de la Inmaculada Concepción,
se procede a la oportuna rectificación, y a tal efecto se publica el
contenido del artículo 1 del indicado Decreto:

Artículo 1.

Conforme a lo establecido en el artículo 37.2 del Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por

Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, las fiestas
laborales retribuidas y no recuperables en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2007 serán
las siguientes:

1 de enero, Año Nuevo.

19 de marzo, San José.

5 de abril, Jueves Santo.

6 de abril, Viernes Santo.

1 de mayo, Fiesta del Trabajo.

15 de agosto, Asunción de la Virgen.

8 de septiembre, Día de Extremadura.

12 de octubre, Fiesta Nacional de España.

1 de noviembre, Todos los Santos.

6 de diciembre, Día de la Constitución Española.

8 de diciembre, Inmaculada Concepción.

25 de diciembre, Natividad del Señor.

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



– Dirección General de Personal Docente, Plaza de España, 8. Mérida.
– Dirección Provincial de Educación, Avda. de Europa, 2. Badajoz.
– Dirección Provincial de Educación, Avda. Miguel Primo de Rive-
ra, 2. Cáceres.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de su publi-
cación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo
dispuesto en los arts. 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los arts. 102
y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo correspondiente a la sede de este órgano administrativo o
al que corresponda el domicilio del demandante, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 25 de julio de 2006.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999
D.O.E. núm. 152 de 30 de diciembre),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2006, de la
Dirección Gerencia, por la que se convocan
pruebas selectivas para la cobertura con
carácter temporal de seis plazas de psicólogos
dentro del Plan Integral de Atención
Sociosanitaria al Deterioro Cognitivo.

El Plan Integral de Atención Sociosanitaria al Deterioro Cognitivo
(PIDEX), aprobado en el último Consejo Extraordinario de Gobierno, se
engloba dentro del Plan Marco de Atención Sociosanitaria 2005-2010
y tiene como objetivo la atención global a pacientes con deterioro
cognitivo, tanto a nivel clínico como social, coordinando distintas
estructuras sanitarias y sociales, e incorporando distintos recursos
tanto a nivel material como personal. Vista la necesidad de cubrir
las plazas vacantes de psicólogos creadas al amparo de este Plan
que, por razones de urgencia o necesidad no pueden ser cubiertas
por personal fijo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley

55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los Servicios de Salud, en uso de las atribuciones conferi-
das en el art. 4.1 de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud,
aprobado por Decreto 209/2001, de 27 de diciembre y modificado
por Decreto 81/2003, de 15 de julio, esta Dirección Gerencia ha
dispuesto convocar pruebas selectivas con sujeción a las siguientes:

BASES

Primera. Normas Generales.

Se convocan pruebas selectivas para la cobertura con carácter
temporal de seis plazas de psicólogos para el Plan Integral de
Atención Sociosanitaria al Deterioro Cognitivo según se relacionan
en el Anexo IV de la presente Resolución.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo u ostentar
el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al
Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por
España o tener reconocido tal derecho por norma legal.

b) Tener cumplidos los 18 años y no exceder de los 65 años de
la edad.

c) Estar en posesión del título de licenciado en psicología o de
cualquiera de los títulos oficiales declarados equivalentes o en condi-
ciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá acredi-
tarse su homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las funciones que se deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disci-
plinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabili-
tado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni,
en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de nacionales de otros Estados mencionados en el
párrafo a), no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, para
el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios
públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por
sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán
cumplirse en el momento de finalización del plazo de presentación
de instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección y
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acreditarse, en caso de resultar seleccionado, del modo que se indi-
ca en la Base Novena.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en estas pruebas selecti-
vas, formularán su solicitud, en el modelo de instancia que figura en
el Anexo I de la presente Resolución. La solicitud se dirigirá al Ilmo.
Sr. Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al de publi-
cación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

La documentación para la fase de méritos, deberá aportarse junto
con la solicitud de participación en este proceso selectivo.

3.2. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en
el momento de la solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios
necesarios para la realización de los ejercicios. La valoración de la
procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a criterio
del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio
de igualdad. Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solici-
tado, el tribunal podrá oír al interesado así como pedir asesoramien-
to y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos competentes.

3.3. La presentación de instancias podrá hacerse en los Servicios
Centrales y en las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de
Salud, en cualquiera de los Centros de Atención Administrativa, o
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos,
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

3.4. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos
consignados en la solicitud serán vinculantes para el peticionario.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría
General dictará Resolución en el plazo máximo de dos meses, decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión y el plazo de subsanación de defec-
tos, que se hará pública en el tablón de anuncios de los Servicios
Centrales del Servicio Extremeño de Salud y de las Gerencias de Área.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
citada Resolución, para subsanar el defecto que motivó la exclusión.

4.3. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó su exclusión o no presenten reclamación justi-
ficando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.4. Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, mediante Resolu-
ción de la Secretaría General que será publicada en los mismos
lugares de exposición de la relación provisional.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal de Selección será el que figura en el Anexo III de
esta Resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de
personal funcionario de carrera o estatutario fijo de las Adminis-
traciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de personal labo-
ral de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en
plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel
académico igual o superior a la exigida para el ingreso.

5.3. Podrá estar presente en el Tribunal durante el desarrollo del
proceso de selección, en calidad de observador, un representante
de cada una de las Centrales Sindicales presentes en la Mesa
Sectorial de Sanidad.

5.4. Si el Tribunal así lo estima necesario, podrá solicitar al órga-
no convocante la autorización para el nombramiento de asesores
especialistas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia
del Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los susti-
tuyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, debiendo comunicarlo en su caso a la Dirección
Gerencia del SES.

A efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá su
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud.

5.6. Corresponderá al tribunal resolver todas las dudas que pudie-
ran surgir en la aplicación de estas Bases, así como la resolución
de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto
en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la cate-
goría 1.ª de acuerdo con lo previsto en el Anexo IV del Decreto
51/1989, de 11 de abril, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Sexta. Procedimiento de Selección.

6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes constará de
dos fases:
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a) Prueba objetiva.
b) Baremo de méritos.

a) Prueba objetiva.

1. La prueba objetiva consistirá en la contestación de un cuestio-
nario de preguntas cortas, que tendrá como objeto evaluar la
capacidad, aptitud, e idoneidad de los aspirantes para el desarro-
llo de las funciones propias de los puestos.

2. Esta prueba será calificada de 0 a 100 puntos, siendo necesa-
rio para superarla obtener un mínimo de 50 puntos. Quedará a
criterio del Tribunal de Selección establecer el número de respues-
tas correctas para superar este ejercicio.

3. El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar
que la prueba sea corregido sin que se conozca la identidad de
los aspirantes. Aquellos aspirantes en cuya prueba figuren nombre,
marcas o cualquier otro signo que permita conocer su identidad
podrán ser excluidos del proceso selectivo.

4. La relación de aspirantes que hayan superado esta fase, según
el orden de puntuación obtenido, se publicará por el Tribunal en
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del SES y en
los de las Gerencias de Área.

b) Baremo de méritos.

1. Para acceder a la fase de baremo de méritos los aspirantes
deberán previamente haber superado la prueba objetiva, por lo
que sólo se valorarán lo méritos de quienes hubieran superado
ésta, referidos al primer día de plazo de presentación de solicitu-
des y acreditados mediante aportación del original o fotocopia
compulsada. Cuando los documentos estén redactados en idioma
distinto al castellano, los aspirantes deberán acompañar copia
traducida de los mismos por traductor jurado.

La presentación de la documentación relativa a esta fase se realizará
junto con la solicitud de participación en el proceso selectivo.

2. En esta fase que no tendrá carácter eliminatorio, se valorará la
competencia profesional de los aspirantes, conforme al baremo de
méritos recogido en el Anexo II de esta convocatoria, pudiendo
alcanzarse una puntuación máxima de 50 puntos.

3. En ningún caso la puntuación obtenida en el baremo de méri-
tos podrá ser aplicada para superar la prueba objetiva.

4. El tribunal, que solamente podrá valorar la documentación
debidamente acreditada y aportada en tiempo y forma, podrá
requerir cualquier aclaración sobre la misma. Si el requerimiento
no es atendido, no podrá valorarse el mérito correspondiente.

5. La relación provisional conteniendo la valoración de los méritos
se publicará por el Tribunal en los mismos lugares que la rela-
ción de aspirantes que hubieran superado la prueba objetiva,
estableciéndose un plazo de diez días naturales desde el siguiente
a la publicación de la citada relación, para presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

6. Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento
del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de
los requisitos exigidos en la convocatoria o bien que se han produ-
cido variaciones de las circunstancias alegadas en su solicitud, se
iniciará el correspondiente expediente de comprobación, con audien-
cia al interesado, para resolver motivadamente lo que proceda.

Séptima. Desarrollo y calendario de las pruebas.

7.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspi-
rantes para que acrediten su identidad.

7.2. Con carácter general, los aspirantes serán convocados para la
primera prueba en llamamiento único, siendo excluidos del proceso
selectivo quienes no comparezcan, salvo los casos debidamente justifi-
cados que serán apreciados y ponderados libremente por el Tribunal.

7.3. Si durante el procedimiento selectivo, el Tribunal o el órgano
convocante tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos necesarios para participar en la convoca-
toria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, lo comunicará a la Secretaría Gene-
ral del SES, la cual, resolverá de forma motivada lo que proceda,
previa audiencia al interesado.

7.4. En la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, se determinará el lugar, fecha y
hora del comienzo del primer ejercicio.

7.5. Una vez finalizada la primera prueba, el Tribunal de Selección hará
público en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
Servicio Extremeño de Salud y de las Gerencias de Área la relación de
aspirantes que han superado la misma por orden de puntuación.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal elaborará la
relación de aspirantes que hayan superado las mismas, por el
orden de la puntuación total obtenido, siendo ésta el resultado de
la suma de las puntuaciones de cada una de las dos fases que
conforman el procedimiento de selección.

8.2. En caso de empate en la puntuación total obtenida, éste se diri-
mirá por la aplicación sucesiva de los siguientes criterios: 1.º mayor
puntuación en la prueba objetiva; 2.º sorteo publicado por Anuncio
de la Dirección General de la Función Pública de 28 de marzo de
2006 (D.O.E. N.º 38 de 30 de marzo), en el que se establece que el
orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “M”.
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8.3. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribu-
nal a la Dirección Gerencia, que dictará Resolución conteniendo la
relación definitiva de aprobados y dispondrá su publicación en los
tablones de anuncio de las Gerencias de Área y de los Servicios
Centrales del Servicio Extremeño de Salud.

Resultarán seleccionados en un número igual al de puestos convo-
cados, los aspirantes que obtengan las mayores puntuaciones.

Por la Secretaría General se convocará a los aspirantes seleccionados,
según el orden de puntuación, para la elección de las plazas ofertadas.

8.4. Por la Gerencia de Área que corresponda, se formalizará, a
los aspirantes seleccionados, nombramiento de personal estatuario
temporal de interinidad, según el resultado de la elección referida
en el párrafo anterior, el cual surtirá efectos desde la fecha de
toma de posesión.

Si alguno de los seleccionados renunciara al nombramiento, antes
o después de formalizarse éste, será seleccionado el siguiente
aspirante según el orden de puntuación total obtenida.

8.5. Finalizado el procedimiento de selección, se conformará una
lista de espera para la cobertura temporal de plazas de las
mismas características en el Servicio Extremeño de Salud, con
aquellos aspirantes que hayan superado la prueba objetiva, orde-
nados según la puntuación total obtenida, siendo ésta el resultado
de la suma de las puntuaciones de cada una de las dos fases.

Novena. Presentación de documentos.

9.1. Los aspirantes seleccionados deberán presentar en la Secreta-
ría General del SES, en el plazo de cinco días a partir de la elec-
ción de puesto a que se refiere la base anterior, los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
demás requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad
(D.N.I.), o, en su caso, documentación acreditativa del requisito a
a que se refiere el apartado 2.a de la base segunda.

b) Fotocopia compulsada de la titulación requerida para el puesto
de trabajo.

c) Certificado médico acreditativo de que poseen la capacidad funcio-
nal necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del
nombramiento. Este certificado deberá expedirse por el facultativo del
Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesado.

d) Declaración de no hallarse incurso en causa de incompatibili-
dad o solicitud de compatibilidad, en su caso.

e) Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados deberán
presentar certificación del órgano competente que acredite tal condi-
ción, el grado de discapacidad y su capacidad para desempeñar las
funciones que correspondan a la categoría de que se trate.

9.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar algu-
no de los documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá
acreditarse que se reúnen los requisitos exigidos en esta convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

9.3. No podrá formalizarse nombramiento de interinidad, a quie-
nes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, no
presentasen esta documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las
bases de esta convocatoria, quedando anuladas sus actuaciones y
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurri-
do por falsedad en su instancia.

Décima. Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas objeto de
esta convocatoria, supondrá la incompatibilidad absoluta para el
desempeño de cualquier otra actividad en el Sector Público o
Privado, salvo en los casos exceptuados en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

Undécima. Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición
previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Interpuesto el recurso de reposi-
ción, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 25 de julio de 2006.

El Director Gerente del SES,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA
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TITULARES

Presidente
D. Clarencio Cebrián Ordiales

Vocales
D. Félix Fernández Bermejo
D. Leopoldo Elvira Peña
D. Manuel Jiménez Rodríguez

Secretario
D. Ignacio Acedo Domínguez

SUPLENTES

Presidente
D. Elisa Muñoz Godoy

Vocales
D. Juan Carlos Martín Araujo
D. Daniel Domínguez Tristancho
D. Agustín Pijierro Amador

Secretaria
D.ª Concepción Torres Lozano
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1. Experiencia profesional: puntuación máxima 20 puntos.

1.1. Por cada mes de trabajo en Instituciones Sanitarias Públicas del
Sistema Nacional de Salud o de la Unión Europea, dentro de la
normativa vigente de libre circulación, en plaza para la que se requie-
ra el mismo nivel de titulación a la que se concursa: 0,10 puntos.

Este mérito se acreditará mediante certificado original o fotocopia
compulsada del correspondiente certificado expedido por el Centro
donde se hubieran prestado los servicios.

2. Formación especializada: puntuación máxima 10 puntos.

2.1. Por estar en posesión del título de especialista en psicología
clínica: 10 puntos.

Este mérito se acreditará mediante original o fotocopia compulsa-
da del título o, en su caso, del reconocimiento oficial de la vía de
obtención del mismo.

3. Formación Continua: puntuación máxima 10 puntos.

3.1. Por certificados o diplomas acreditativos de estudios de espe-
cialización de postgrado en temas relacionados con la neuropsico-
logía; hasta un máximo de 5 puntos.

3.2. Por certificados o diplomas acreditativos de la realización de
cursos relacionados con la neuropsicología; hasta un máximo de 5
puntos

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados origina-
les o fotocopia compulsada de los mismos, expedidos por organismos

de la Administración Central, Autonómica, Universidades, órganos o
instituciones de las Administraciones Sanitarias Públicas, así como
por las Organizaciones Sindicales firmantes del IV Acuerdo para la
Formación Continua en las Administraciones Públicas.

4. Publicaciones: puntuación máxima 5 puntos.

4.1. Por trabajos científicos y de investigación relacionados con la
neuropsicología, publicados en revistas científicas de ámbito nacio-
nal o internacional: 0,5 puntos.

4.2. Por cada libro como autor único en temas relacionados con
la neuropsicología: 3 puntos.

4.3. Por cada libro como coautor, en temas relacionados con la
neuropsicología: 1 punto.

4.4. Por cada publicación en revista homologada de comunicación
científica presentada en Congresos o Conferencias Científicas rela-
cionadas con la neuropsicología: 0,25 puntos.

Estos méritos se acreditarán mediante original o fotocopia
compulsada de la publicación completa.

5. Docencia: puntuación máxima 5 puntos.

5.1. Por impartir docencia en cursos, seminarios o congresos que
versen sobre temas de Neuropsicología: 0,5 puntos.

Este mérito se acreditará mediante certificado original o fotocopia
compulsada del correspondiente diploma o certificado.

A N E X O  I I
BAREMO DE MÉRITOS 

A N E X O  I I I



PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2006, de
la Secretaría General, de concesión de
ayudas establecidas en el Decreto
150/2005, de 21 de junio, por el que se
establecen las bases reguladoras de la
concesión de ayudas a las Corporaciones
Locales para el mantenimiento, reposición o
reparación de infraestructuras municipales
y de adquisición de equipamientos.

Por Decreto 150/2005, de 21 de junio, se establecieron las bases
reguladoras de la concesión de ayudas a las Corporaciones Locales
para el mantenimiento, reposición o reparación de infraestructuras
municipales y de adquisición de equipamientos que pretende
hacer posibles los objetivos de la Comunidad Autónoma en cuanto
al bienestar social y económico del pueblo extremeño, concreta-
mente con las capas sociales más desfavorecidas, atendiendo en
especial, al medio rural y a las comunicaciones y promover la
solidaridad de los municipios, comarcas y provincias de la Región.

Posteriormente, por Decreto del Presidente 6/2006, de 2 de mayo,
(D.O.E. n.º 53, de 6 de mayo de 2006) se convocó la concesión de
las mismas. Para atender a los fines previstos, según se establece en
el artículo 4 de la convocatoria se ha establecido como importe
total la cantidad de 1.527.273 euros que se imputarán a la aplica-
ción presupuestaria 02.01.463A.760.00 (Proyecto 2005020010011).

Una vez terminado el proceso de valoración previsto en las Bases,
con aplicación de los criterios establecidos en el artículo 13, así
como la verificación de los requisitos exigibles a los que aluden

los artículos 10 y 11 del Decreto 150/2005, la Comisión de Valo-
ración nombrada al efecto, en cumplimiento del procedimiento
establecido en el artículo 7 de las Bases, una vez presentado ante
el órgano instructor su preceptivo informe de valoración, en el
que se detallan las actuaciones seguidas y la relación de Corpora-
ciones Locales cuyos proyectos han obtenido mayor puntuación.

El número de proyectos subvencionados asciende a 183 y el impor-
te de las ayudas que se proponen para las Corporaciones Locales
titulares de los mismos asciende a un total de 1.527.273 euros.

Como establece el artículo 8 del Decreto, los beneficiarios de la
ayuda, en el plazo de 15 días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la notificación individual de la Resolución de
concesión, deberán manifestar por escrito la aceptación de la
ayuda con las obligaciones que conlleva o la renuncia a la
misma, en los términos del Anexo IV.

A la vista de la Propuesta de Resolución de fecha 14 de julio,
realizada por el Jefe de Servicio de Administración General, como
órgano instructor, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo
6.4 del Decreto 150/2005, de 21 de junio,

R E S U E L V O :

La concesión de ayudas a las Corporaciones locales para el
mantenimiento, reposición o reparación de infraestructuras munici-
pales y de adquisición de equipamientos cuyo importe total
asciende a 1.527.273 euros y cuyos beneficiarios se detallan en
el Anexo I, con indicación del importe propuesto a cada uno de
ellos. De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4 del citado
Decreto se hace constar la desestimación del resto de solicitudes
que figuran en el Anexo II y las solicitudes que no han resultado
beneficiarias en el Anexo III.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se
podrá interponer potestativamente, Recurso de Reposición, ante el
Secretario General de la Presidencia de la Junta y en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien Recurso contencio-
so-administrativo, ante el órgano jurisdiccional competente, en el

plazo de dos meses a contar desde el siguiente a su notificación,
según el art. 46 de la Ley 29/1998 reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercer, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

En Mérida a 26 de julio de 2006.

El Secretario General 
de la Presidencia de la Junta,

JESÚS HERNÁNDEZ ROJAS
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2006, de la
Consejera, por la que se resuelve la
convocatoria de subvenciones para las
Entidades Locales con destino a la
realización de proyectos dirigidos al
desarrollo y mejora de la protección civil en
el ámbito local para el año 2006.

Por Orden de 10 de marzo de 2006 (D.O.E. n.º 31, de 14 de
marzo) se convocaron subvenciones en favor de las Entidades
Locales para la realización de proyectos dirigidos al desarrollo y
mejora de la protección civil en el ámbito local.

Mediante dicha convocatoria se pretende proseguir la tarea, ya
emprendida hace más de quince años por la Junta de Extremadu-
ra, tendente a fomentar la vinculación voluntaria y desinteresada
a la Protección Civil, fomentando la realización de actuaciones por
las Entidades Locales que contribuyan a elevar el nivel de organi-
zación y mejor equipamiento municipal en la materia.

Vistas las solicitudes presentadas, la documentación que las
complementa, los informes emitidos y la propuesta formulada por
el Director General de Protección Civil, Interior y Espectáculos
Públicos,

D I S P O N G O :

Artículo primero.

Conceder a las Entidades Locales las subvenciones que se detallan
en el Anexo para la realización de proyectos dirigidos al desarro-
llo y mejora de la protección civil en el ámbito local.

Artículo segundo.

Denegar la subvención, como consecuencia de la aplicación de los
criterios y limitaciones establecidos en la referida Orden de

convocatoria y del carácter limitativo del crédito consignado, a las
Entidades Locales solicitantes que no se relacionan en el Anexo.

Artículo tercero.

Las Entidades Locales beneficiarias rotularán en el equipamiento y
en los medios subvencionados, así como en las campañas publici-
tarias y formativas realizadas con cargo a la subvención, el núme-
ro de teléfono 1.1.2. de atención de urgencias y emergencias de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el logotipo del Centro
de Atención de Urgencias y Emergencias de Extremadura.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa, se
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante el
titular de la Consejería de Presidencia en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la
publicación de esta Resolución, tal como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Se podrá también interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución, el correspondiente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46.1, artículo 10.1.a) y artículo 14.1.
Primera, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá
impugnar en la vía contencioso-administrativa hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime conveniente.

Mérida, 31 de julio de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

13992 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 13993



13994 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 13995



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2006, del
Director General de Explotaciones Agrarias,
por la que se concede el título de Granja de
Protección Sanitaria Especial a la explotación
porcina “Huerto del Negro” del término
municipal de Oliva de Mérida, con n.º de
registro 094/BA/0020, a nombre de D. Pedro
Vasco Pérez.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de
24 de febrero y el punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la

Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero de
1982, además del artículo 3 del Decreto 78/2003, de 15 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos
exigidos por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial, a la explota-
ción porcina “HUERTO DEL NEGRO”, propiedad de D. PEDRO VASCO
PÉREZ, situada en el término municipal de OLIVA DE MÉRIDA, que
se encuentra inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas con
el n.º 094/BA/0020.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
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contado a partir del día siguiente de la notificación de la misma,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin
perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 10 de julio de 2006.

El Director General de Explotaciones Agrarias,
JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2006, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
admite el depósito y se dispone la
publicación del Convenio Colectivo
extraestatutario suscrito por la empresa
“Canal Cultural de Badajoz, S.A.” y sus
trabajadores.

VISTOS los escritos y la documentación presentada relativa al
convenio colectivo extraestatutario suscrito por la empresa “Canal
Cultural de Badajoz, S.A.” y sus trabajadores, y teniendo en cuenta
las siguientes consideraciones jurídicas:

– El Real Decreto-Ley 5/1979, de 26 de enero, por el que se
creó el Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (desarrolla-
do por Real Decreto 2756/1979, de 23 de noviembre), estableció
como función del citado Instituto “el depósito de los Convenios y
demás acuerdos colectivos concluidos entre empresarios y trabaja-
dores o entre Sindicatos y Asociaciones Empresariales”.

– El artículo 85.º de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, por la
que se aprueban los Presupuestos Generales del Estado para 1985,
dispuso la supresión del Organismo autónomo Instituto de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación, lo que se materializó en la disposición
adicional segunda del Real Decreto 530/1985, de 8 abril, sobre
estructura orgánica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, que
atribuyó las funciones que venía desempeñando el citado organismo
a la Dirección General de Trabajo del indicado Ministerio.

– Por Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, se produjo el tras-
paso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de ejecución de
la legislación laboral, siendo una de las funciones traspasadas la
relativa al depósito de los convenios y acuerdos colectivos
concluidos entre empresarios y trabajadores.

– Aun cuando no existe norma que imponga la publicación de los
convenios extraestatutarios, la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Supremo, en Sentencia de 12 de junio 1995, señala que
“constituye una decisión no sólo lícita sino conveniente para los inte-
reses afectados, tanto de aquellos beneficiados por sus cláusulas,
como por los que, considerándose perjudicados, puedan acudir a las
instancias jurisdiccionales competentes en defensa de sus derechos”.

En su virtud, esta Dirección General de Trabajo de la Junta de
Extremadura,

A C U E R D A :

Primero. Admitir el depósito del convenio colectivo extraestatutario
suscrito por la empresa “Canal Cultural de Badajoz, S.A.’’ y sus
trabajadores.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, el 4 de julio de 2006.

El  Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

I CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
CANAL CULTURAL BADAJOZ, S.A.

CAPÍTULO I:
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Ámbito funcional.

El presente Convenio Colectivo regulará las relaciones laborales
entre la Empresa Canal Cultural Badajoz, S.A. y el personal que
presta o preste sus servicios en los centros de trabajo de la
Empresa, con las exclusiones establecidas en el artículo 3.

Artículo 2. Ámbito territorial.

Las normas contenidas en el presente Convenio Colectivo serán de
aplicación en todos los centros de trabajo de la Empresa Canal
Cultural Badajoz, S.A., situados en el territorio español, ya consti-
tuidos, durante el tiempo de su vigencia.

Artículo 3. Ámbito personal.

El presente Convenio Colectivo afectará a todo el personal que
presta o preste sus servicios en la empresa mediante contrato
laboral, cualesquiera que fueran sus cometidos, sin perjuicio del
respeto y validez de las condiciones individuales que ya existan o
que existan en el futuro entre el trabajador individual y la
empresa, y que mejoren las contenidas en el Convenio Colectivo.

Quedan expresamente excluidos:

a) Consejeros, asesores legales o administrativos, (art. lc ET) y los
miembros de la dirección de la empresa.
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b) Los profesionales liberales y asesores vinculados a la Empresa
en virtud de contrato civil de arrendamiento de servicios.

c) El personal artístico en general, así como los comerciantes,
colaboradores que se regirán por lo pactado en sus respectivos
contratos civiles y las normas civiles que les sean de aplicación.

f) El personal perteneciente a empresas que tengan formalizado
un contrato civil de prestación de servicios con Canal Cultural
Badajoz, S.A.

Artículo 4. Vigencia y denuncia del Convenio.

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, y
tendrá vigencia hasta el 30 de junio de 2008 excepto para los
conceptos o materias para los que se señale expresamente otra
fecha distinta.

Para hacer efectiva la legalidad de este convenio, se seguirán
los pasos establecidos en el artículo 90 del Estatuto de los
Trabajadores.

Será prorrogable por la tácita por periodos de 12 meses si, con
antelación mínima de un mes a su vencimiento, no se ha pedido
oficialmente revisión o rescisión por cualquiera, de las partes
firmantes del mismo.

Artículo 5. Compensación y absorción.

La Empresa respetará las condiciones económicas más beneficiosas
que se hubieran pactado individual o colectivamente o hubiesen
sido unilateralmente concedidas por el empresario cuando los
salarios realmente abonados, en su conjunto y cómputo anual,
sean superiores a los fijados en el orden normativo o convencio-
nal de referencia. Todo ello sin perjuicio de la absorción y/o
compensación regulada en el Estatuto de los Trabajadores.

Como condición más beneficiosa, aquellos trabajadores de Canal
Cultural Badajoz, S.A., que a la fecha de aplicación del presente
convenio viniesen disfrutando de derechos adquiridos, inclusive su
percepción económica, mediante su contrato individual, más favo-
rables que los aquí acordados, seguirán manteniendo dichos dere-
chos durante la vigencia del mismo.

Artículo 6. Vinculación a la totalidad.

El presente Convenio constituye un todo orgánico y las partes
quedan mutuamente vinculadas al cumplimiento de su totalidad.

Si por la autoridad competente se modificara alguna de las cláu-
sulas en su actual redacción, la Comisión negociadora deberá
reunirse a reconsiderar si cabe modificación, mantenimiento de la

vigencia del resto del articulado del Convenio, o si, por el contra-
rio, la modificación de tal o tales cláusulas obliga a revisar las
concesiones recíprocas que las partes hubieran hecho.

Artículo 7. Salvaguardia de los intereses de la compañía.

Los trabajadores durante el ejercicio de sus funciones se obligan
a salvaguardar los intereses de la compañía como propios, evitan-
do conductas que puedan redundar en contra de los bienes e
intereses, buena imagen y prestigio de la compañía o de sus
resultados económicos.

CAPÍTULO II:
ORGANIZACIÓN DE TRABAJO, INGRESOS Y PROMOCIONES

Artículo 8. Organización de trabajo.

La organización del trabajo, con arreglo a lo prescrito en este
Convenio y en la legislación vigente, es facultad y responsabilidad
exclusiva de la dirección de la Empresa.

La organización del trabajo tiene por objeto alcanzar en la
Empresa un nivel adecuado de eficacia basado en la utilización
óptima de los recursos humanos y materiales.

El personal bajo aplicación del presente Convenio Colectivo
habrá de cumplir con las órdenes y servicios que le sean
dados dentro de los cometidos propios de su competencia
profesional por la dirección de la entidad. Todo ello sin perjui-
cio de que puedan ejercitar acciones legales a que haya lugar
ante la propia dirección de la empresa o representación legal
de la misma.

Artículo 9. Comisión mixta de interpretación y seguimiento.

Para la interpretación y aplicación del Convenio Colectivo se cons-
tituirá una Comisión mixta a partir de la fecha de entrada en
vigor del mismo.

Esta Comisión estará formada por cuatro miembros: dos en repre-
sentación de los trabajadores y otros dos en representación de la
empresa. Ambas partes podrán asistir con un asesor con voz, pero
sin voto.

Serán funciones de la citada comisión:

– Interpretación de las cláusulas del Convenio sobre las que
surjan discrepancias.

– Vigilancia y seguimiento de lo pactado en el Convenio.

– Facultad de conciliación previa en los conflictos colectivos.
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La Comisión se reunirá a solicitud, por escrito, de cualquiera de
las partes, cuando se les presente cualquiera de los problemas
del ámbito de las funciones que le son propias. Desde el
momento que se le plantee una cuestión, la Comisión se deberá
reunir en el plazo máximo de 7 días, debiendo resolver la cues-
tión en el plazo de los 5 días siguientes. Los Acuerdos de la
Comisión se tomarán por mayoría simple y para que sean váli-
dos la Comisión deberá estar compuesta por un mínimo de 2
miembros, uno de los designados por la Dirección de la empresa
y otro por los representantes de los trabajadores. De todas las
actuaciones de la Comisión se levantará un Acta que será firma-
da por sus componentes.

Artículo 10. Comisión de conflictos laborales. Adscripción al Servi-
cio Regional de Mediación y Arbitraje previsto en el ASEC-ex.

Ambas partes acuerdan que la solución de conflictos que afec-
ten a las relaciones laborales que se deriven de la aplicación
de este Convenio Colectivo, se someterán, en los términos
previstos en el ASEC-ex y su Reglamento de Aplicación, a la
intervención del Servicio Regional de Mediación y Arbitraje de
Extremadura, siempre que el conflicto se origine en los siguien-
tes ámbitos materiales:

a) Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos
de conformidad con lo establecido en el artículo 151 del Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

b) Los conflictos surgidos durante la negociación del Convenio
Colectivo u otro acuerdo o pacto de ámbito colectivo, debido a
la existencia de diferencias substanciales debidamente constata-
das que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente
por un periodo de, al menos, seis meses a contar desde el
inicio de ésta.

c) Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga
o que se suscite sobre la determinación de los servicios de segu-
ridad y mantenimiento en caso de huelga.

d) Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo
de consultas exigido por los artículos 40, 41, 47 y 51 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Sirve por lo tanto este artículo como expresa adhesión de las
partes al referido Servicio de Mediación y Arbitraje con el carác-
ter de eficacia general y, en consecuencia, con el alcance de que
el pacto obliga a la representación empresarial, representaciones
sindicales y trabajadores, a plantear sus discrepancias, con carác-
ter previo al acceso a la vía judicial, al procedimiento de media-
ción-conciliación del mencionado Servicio, no siendo por lo tanto

necesario la adhesión expresa e individualizada para cada conflic-
to o discrepancia de las partes, salvo en el caso de sometimiento
a arbitraje, el cual los firmantes de este Convenio se comprome-
ten también a impulsar y fomentar.

Artículo 11. Clasificación profesional.

El personal se clasifica y distribuye, teniendo en cuenta las
funciones que realiza, en las categorías que se establecen en el
Anexo I de este Convenio.

Artículo 12. Movilidad Funcional.

La movilidad funcional no tendrá otras limitaciones que las exigi-
das por la titulación y carrera profesional precisas para ejercer la
prestación laboral solicitada, así como el área funcional en la que
se encuentre encuadrado.

Una vez comunicada por la dirección de la empresa al trabaja-
dor, con al menos 48 horas de antelación, el trabajador estará
obligado a prestar dicho servicio teniendo derecho a la retri-
bución por las funciones que realmente realice, salvo en los
casos de funciones inferiores, en los que mantendrá la retribu-
ción de origen.

No cabrá invocar causas de despido objetivo, de ineptitud sobre-
venida o de falta de adaptación en los supuestos de realización
de funciones distintas de las habituales como consecuencia de la
movilidad funcional.

La realización de trabajos de categoría superior dentro del grupo
profesional por un período inferior a seis meses no dará derecho
al ascenso de categoría ni a la cobertura de la vacante, que se
regirá por lo dispuesto en el artículo siguiente. Este periodo de
seis meses empezará a contarse a partir de la entrada en vigor
de este Convenio, sin que se tengan en cuenta situaciones ante-
riores. Mientras se desempeñen funciones de categoría superior el
trabajador tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la
categoría asignada y la función que efectivamente realice.

CAPÍTULO III:
RÉGIMEN DE PERSONAL

Artículo 13. Ingreso y contratación.

La provisión de vacantes se llevará a cabo de acuerdo con el
siguiente procedimiento:

a) Corresponde a la dirección de la empresa con carácter exclusi-
vo la admisión e ingreso del personal a través de la contratación
externa, de acuerdo con las disposiciones legales sobre el empleo,
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así como el establecimiento de las condiciones y pruebas que
hayan de exigirse al personal de nuevo ingreso en cada caso.

b) Recursos internos mediante una adecuada política de promo-
ción, ascensos y traslados pactados del personal de la Empresa.

La empresa podrá utilizar cualquiera de las modalidades de
contratación establecidas en el Estatuto de los Trabajadores y
demás disposiciones legales sobre la materia.

Artículo 14. Promoción interna.

El ascenso de categorías será siempre de libre designación de la
Empresa. En dicho supuesto, el trabajador designado pasará a
cubrir la plaza provisionalmente y sin cambio de categoría duran-
te un plazo de tres meses, al final de los cuales consolidará la
categoría a juicio de la Empresa del rendimiento acreditado o
volverá a su puesto y categoría de procedencia.

Artículo 15. Contrato específico de duración determinada: Contrato
por programa.

Como una modalidad más del contrato de obra o servicio deter-
minado, se establece el contrato por programa, vinculado a la
duración de la temporada televisiva o a la realización de un
programa en concreto. Cada temporada la Empresa podrá celebrar
contratos de trabajo de duración determinada con trabajadores
que realicen o participen en la elaboración de un programa
determinado.

La vigencia de los mencionados contratos se prolongará durante
toda la temporada, salvo que el programa se suspenda antes de
la finalización de la misma, en cuyo caso la finalización del
programa supondrá la extinción del contrato.

A estos efectos la temporada televisiva se establece en dos periodos:

– Uno comprendido entre la fecha que se fije cada año por la
Empresa entre el I y 30 de septiembre y la fecha que se designe
entre el 15 de junio y el 15 de julio.

– Otro comprendido entre la fecha que se designe por la Dirección
de la Empresa cada año entre el 15 de junio y el 15 de julio y la
fecha que se designe entre el 1 y el 30 de septiembre.

Los citados periodos de tiempo podrán reajustarse en función de
las características de programación local de cada centro de trabajo.

La contratación temporal por programa, con las características
antes descritas tendrá sustantividad propia a los efectos preveni-
dos en el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores respecto a
los contratos por obra o servicio determinado.

Artículo 16. Período de prueba.

El personal de nuevo ingreso estará sometido a un período de
prueba, que en ningún caso podrá exceder de seis meses para los
titulados o técnicos de grado superior o medio, ni de dos meses
para los demás trabajadores. El empresario y el trabajador están,
respectivamente, obligados a realizar las experiencias que constitu-
yan el objeto de la prueba.

Durante el periodo de prueba el trabajador tendrá los derechos
y obligaciones correspondientes a su categoría profesional y al
puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera de plantilla,
excepto los derivados de la resolución de la relación laboral,
que podrá producirse a instancias de cualquiera de las partes
durante su transcurso.

Terminado el periodo de prueba sin que se haya producido el
desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose
el tiempo de los servicios prestados en la antigüedad del trabaja-
dor en la Empresa. La situación de incapacidad temporal o la
maternidad que afecte al trabajador durante el período de prue-
ba no interrumpe el cómputo del mismo, a no ser que expresa-
mente se pacte lo contrario entre el trabajador y la empresa.

Artículo 17. Formación.

Canal Cultural Badajoz, S.A., impulsará planes para potenciar la forma-
ción y el perfeccionamiento profesional de sus trabajadores. De dichos
cursos se le dará la oportuna publicidad e información al personal.

La asistencia de los trabajadores a los cursos será obligatoria e
ineludible, con independencia de que sea la propia Empresa quien
los haya organizado. Será considerada falta laboral la no asisten-
cia injustificada a los mismos, si se produjera dentro de su jorna-
da laboral.

En el caso de que el trabajador reciba una especialización profe-
sional con cargo a la empresa para poner en marcha proyectos
determinados o realizar un trabajo específico, se establecerá un
periodo de permanencia en la misma mediante pacto individual y
por escrito. Si el trabajador abandonara la empresa antes de la
finalización del plazo pactado, se estará a lo dispuesto en el
punto 4.º del artículo 21 del Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO IV:
JORNADA, HORARIOS, VACACIONES,

PERMISOS RETRIBUIDOS Y EXCEDENCIAS

Artículo 18. Jornada, horarios y turnos de trabajo.

La jornada anual se establecerá cada año de acuerdo con el
calendario laboral correspondiente, que será publicado por la
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Empresa en cada centro de trabajo. Con carácter general se esta-
blece una jornada laboral máxima para todo el personal, cual-
quiera que sea su categoría profesional, de cuarenta horas sema-
nales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual.

Para los trabajadores sujetos a este convenio, el descanso semanal
mínimo será de dos días ininterrumpidos. El disfrute de un día
programado de descanso semanal podrá ser cambiado de común
acuerdo entre el trabajador y la empresa por motivos de servicio
por otro día diferente, si bien no podrá acumularse al periodo
vocacional. Con independencia de lo anterior, el personal que por
necesidades del servicio trabaje en días programados de descanso
semanal percibirá como concepto indemnizatorio lo establecido
para festivos en el artículo 19.

Los descansos durante la jornada no tendrán la consideración de
trabajo efectivo, excepto en una jornada continua de ocho horas,
que se establece un período de descanso de veinte minutos.

El establecimiento y ordenación de los horarios de trabajo, habida
cuenta de la especial naturaleza de la actividad, es facultad de la
Empresa, que la ejercitará sin otras limitaciones que las derivadas
de lo dispuesto en las Leyes y en el presente Convenio.

La jornada de trabajo podrá distribuirse de forma irregular a lo
largo del año, respetando en todo caso los periodos mínimos de
descanso diario y semanal previstos en este Convenio.

Al no permitir la naturaleza de la actividad de la Empresa la
determinación de un horario rígido de trabajo, cada miembro de
la misma tendrá asignado un horario básico de carácter indicati-
vo que será aquel en el que habitualmente preste sus servicios.

Artículo 19. Festivos.

Los festivos de ámbito nacional, regional y local aprobados en
calendario laboral por la autoridad laboral competente se consi-
derarán retribuidos y no recuperables para todo el personal.

El disfrute de un festivo podrá ser cambiado por motivos de servi-
cio por otro día diferente, si bien no podrá acumularse al periodo
vacacional. Con independencia de lo anterior, el personal que por
necesidades del servicio, de común acuerdo entre el trabajador y la
empresa, trabaje en festivos de ámbito nacional, regional o local
percibirá una compensación económica para cada categoría profe-
sional conforme se expone en el Anexo II de este Convenio.

Artículo 20. Vacaciones.

Todo el personal disfrutará de unas vacaciones anuales retribuidas
de treinta días naturales al año.

El disfrute de las vacaciones se realizará preferiblemente entre el
I de marzo y el 30 de noviembre. El trabajador, si así lo solicita
y las necesidades del servicio lo permiten, podrá disfrutar de las
vacaciones o de parte de ellas, previo acuerdo con la Empresa,
fuera de los plazos anteriormente establecidos.

Asimismo, por acuerdo entre el trabajador y la Empresa, el período
de vacaciones podrá ser fraccionado en un máximo de dos partes,
sin que ninguno de ellos sea inferior a siete días naturales.

El personal que ingrese en el transcurso del año tendrá derecho
a la parte proporcional del tiempo transcurrido desde la fecha de
inicio de la relación laboral hasta el 31 de diciembre del año en
que se deban disfrutar.

El personal que cese en el transcurso del año tendrá derecho a
la parte proporcional de vacaciones en función del tiempo traba-
jado durante el mismo.

El calendario de vacaciones será preparado en cada Departa-
mento con la antelación suficiente para que cada trabajador
conozca las fechas que le corresponden dos meses antes del
comienzo del periodo vocacional citado. A tal efecto, los respon-
sables de cada departamento establecerán los turnos de vaca-
ciones de su personal, atendiendo a las solicitudes de éste y a
las necesidades del servicio.

Establecidos los turnos de vacaciones, dos trabajadores de la
misma categoría, de mutuo acuerdo, podrán cambiar el periodo
de vacaciones si así lo permiten las necesidades del servicio, y lo
autoriza la empresa.

Los casos de coincidencia en las fechas de vacaciones serán
resueltos con arreglo al siguiente orden de preferencia:

– Mutuo acuerdo entre los trabajadores del mismo departamento
y la misma categoría.

– Mayor antigüedad dentro de la categoría.

– Mayor antigüedad en la empresa.

– Mayor edad.

Cualquiera que sea el criterio que hubiera servido para resolver
las coincidencias en vacaciones, las prioridades tendrán turno
rotatorio anual.

Artículo 21. Permisos y Licencias.

1. Sin perjuicio de la legislación vigente, se considerarán permisos
retribuidos los siguientes:
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a. Por matrimonio civil o eclesiástico: quince días naturales ininte-
rrumpidos, que se podrán disfrutar con una antelación de dos
días a la fecha señalada para la celebración de la ceremonia; si
ésta coincide con un día festivo, el cómputo del permiso se
iniciará al día laborable siguiente.

b. Por matrimonio de hijos, hermanos o padres: Un día natural,
que coincidirá con el de la ceremonia. En caso de desplazamiento
fuera de la provincia serán dos días.

c. Dos días en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad
grave o fallecimiento de parientes hasta segundo grado de
consanguinidad o afinidad. Cuando, por tal motivo, el trabajador
necesite hacer un desplazamiento fuera de la provincia al efecto,
el permiso será de cuatro días.

d. Un día por traslado del domicilio habitual.

e. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en una
norma legal o convencional un período determinado, se estará a
lo que ésta disponga en cuanto a la duración de la ausencia y a
su compensación económica.

f. Para realizar funciones sindicales o de representación del perso-
nal en los términos establecidos legal y convencionalmente.

g. Dieciséis semanas ininterrumpidas por maternidad, que será de
dieciocho semanas en los casos de parto múltiple.

h. Las trabajadoras por lactancia de un hijo menor de nueve
meses tendrán derecho, a una hora diaria de ausencia del traba-
jo, que podrá dividir en dos fracciones. Este permiso podrá ser
disfrutado indistintamente por la madre o por el padre, en caso
de que ambos trabajen.

i. En los exámenes de enseñanzas regladas en lugar de ser previa
la justificación, se avisará primero y se justificará después.

j. Las trabajadoras embarazadas, por el tiempo indispensable para
la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación
al parto, previa justificación de la necesidad de su realización
dentro de la jornada laboral.

k. Tres días de libre disposición por asuntos propios. El disfrute
de estos días deberá ser solicitado por escrito previa comunica-
ción con una semana de antelación a su responsable inmediato
que condicionará su concesión a las necesidades del departamento
y no será acumulable a las vacaciones. El personal que ingrese en
el transcurso del año tendrá derecho a la parte proporcional del
tiempo transcurrido desde la fecha de inicio de la relación laboral
hasta el 31 de diciembre del año en que se puedan disfrutar.

2. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo
algún menor de seis años o a un disminuido físico o psíquico,
que no desempeñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a
una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución
proporcional del salario, entre al menos un tercio y un máximo
de la mitad de la duración de aquella.

Artículo 22. Excedencias.

El régimen de excedencias se regirá por lo dispuesto en la legis-
lación vigente. Sin perjuicio de ello, la empresa no estará obligada
a conceder excedencia voluntaria en número superior a uno por
cada 5 empleados o fracción del departamento, grupo laboral o
categoría en que presta servicio el trabajador solicitante.

La situación de excedencia no podrá ser utilizada para prestar servi-
cios laborales o profesionales, aunque sean esporádicos o a título de
colaborador, en cualquier otro medio de comunicación, escrito o
audiovisual, público o privado, o empresas relacionadas con los
mismos, tales como productoras, editoriales, agencias o corresponsalías,
sin autorización escrita y expresa de la dirección de la Empresa.

CAPÍTULO V 
RETRIBUCIONES 

Artículo 23. Estructura retributiva.

La retribución de los trabajadores de Canal Cultural Badajoz, S.A.
estará formada por los siguientes conceptos retributivos:

a) Salario base.

b) Complementos salariales.

c) Suplidos por desplazamiento.

Artículo 24. Salario base.

Es la parte de la retribución que corresponde al trabajador por
la realización de la jornada normal de trabajo, con independencia
de cualquier circunstancia objetiva o subjetiva que concurra en su
puesto de trabajo o en su persona.

El salario base quedará establecido para cada una de las catego-
rías según se especifica en el Anexo II de este Convenio, en el
que se fijan las cuantías para el primer año de vigencia del
mismo. El porcentaje de incremento que se aplicará a dicho sala-
rio base para los ejercicios siguientes queda igualmente recogido
en el Anexo II de este Convenio.

Si durante la vigencia del presente Convenio, Canal Cultural Bada-
joz, S.A. obtuviera una licencia de ámbito regional para la emisión
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en TDT, la Comisión Negociadora debería reunirse con un plazo
de tres meses después de la puesta en funcionamiento del nuevo
canal regional con la finalidad de adaptar, si fuera necesario, la
descripción de categorías y el salario a la nueva situación.

Se establecen dos pagas extraordinarias anuales por importe equi-
valente a una mensualidad del salario base establecido en el
presente Convenio. Cada paga será proporcional al tiempo trabaja-
do, prorrateándose, devengándose y abonándose una al 30 de
junio y otra el 20 de diciembre.

Artículo 25. Complementos de antigüedad.

Se reconocerá su desempeño a los trabajadores afectados por este
convenio cada cinco años de permanencia en Canal Cultural Bada-
joz, S.A., siempre que se trate de la misma relación laboral. Su
cuantía, será de un 3% del salario bruto por cada quinquenio. Se
devengará a partir del mes siguiente a aquél en que se cumplan
cinco años de trabajo efectivo o múltiplos de cinco.

Artículo 26. Gastos de desplazamiento.

Los gastos que se le originen al trabajador, cuando sea necesario
que preste sus servicios en localidad distinta a aquella donde
habitualmente realizan su actividad, serán compensables en los
términos que se pacten entre la empresa y los trabajadores.

CAPÍTULO VI
SEGURIDAD E HIGIENE

Artículo 27. Seguridad e higiene.

El régimen de seguridad e higiene en el trabajo se regirá por lo
dispuesto en la legislación vigente.

CAPÍTULO VII
DERECHOS SINDICALES Y DE LA REPRESENTACIÓN 

DE LOS TRABAJADORES

Artículo 28. Delegados de Personal y Comités de Empresa.

El régimen de derechos sindicales se regirá por lo dispuesto en la
legislación vigente.

CAPÍTULO VIII
RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 29. Régimen disciplinario.

Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección de la
Empresa en virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la
graduación de faltas y sanciones que se establecen a continuación:

Se considerarán faltas leves las siguientes:

1. De una a tres faltas de puntualidad, inferiores a treinta minu-
tos, en la asistencia al trabajo, sin la debida justificación, cometi-
das en el período de treinta días. Si como consecuencia de este
retraso se produjeran perjuicios de alguna consideración en el
servicio, esta falte podrá ser considerada como grave.

2. No justificar con carácter previo o, en su caso, dentro de las
veinticuatro horas siguientes a la falta, la razón por la ausen-
cia del trabajo, a no ser que se pruebe la imposibilidad de
haberlo hecho.

3. El abandono del servicio sin causa justificada. Si como conse-
cuencia del mismo se causase perjuicio de alguna consideración a
la Empresa o fuese causa de accidente o perjuicio a sus compa-
ñeros de trabajo, esta falta podrá ser considerada como grave o
muy grave según los casos.

4. Pequeños descuidos en la conservación del material mobiliario
o enseres.

5. Falta de aseo o limpieza personal.

6. No atender al público con la corrección y diligencias debidas.

7. No comunicar a la Empresa los cambios de domicilio.

8. Las discusiones molestas con los compañeros en las dependen-
cias de la Empresa.

9. La falta injustificada de asistencia al trabajo durante un día.
Siempre que de esa falta se derive perjuicio para el servicio será
considerada como falta grave o muy grave.

Se calificarán como faltas graves las siguientes:

1. Más de tres faltas de puntualidad inferiores a treinta minu-
tos en la asistencia al trabajo sin la debida justificación come-
tidas en el período de treinta días, así como la falta de
puntualidad por tiempo superior a treinta minutos. Cuando de
estos retrasos se deriven perjuicios para el servicio, se conside-
rará como falta muy grave.

2. Faltar dos días al trabajo durante un período de treinta días
sin causa que lo justifique.

3. Entregarse a juegos durante la jornada de trabajo.

4. La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de
trabajo, si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de
ella se derivase perjuicio notorio para la Empresa podrá ser
considerada como falta muy grave.
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5. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole
que produzca quejas justificadas de sus compañeros de trabajo.

6. La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena
marcha del mismo.

7. La imprudencia en acto de servicio o no cumplir con las medi-
das de seguridad e higiene en el trabajo establecidas por la
Empresa y por la legislación vigente en la materia. Sin implicase
riesgo de accidente para el trabajador, para sus compañeros o
peligro de averías para las instalaciones podrá ser considerada
como falta muy grave.

8. Realizar sin el oportuno permiso trabajos particulares durante
la jornada laboral, así como el empleo para usos propios de
útiles, materiales o herramientas de la Empresa.

9. La reincidencia en faltas leves aunque sea de distinta naturale-
za, dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción que no
sea la de amonestación verbal.

10. Fumar en lugares prohibidos debidamente señalizados.

11. Las derivadas de los supuestos prevenidos en los números 1,
3 y 9 del apartado anterior.

12. La falta de aseo personal, o no vestir de manera adecuada en
aquellas ocasiones en que aparezca en pantalla o para represen-
tar a la Empresa como relación pública.

Se considerarán como faltas muy graves las siguientes:

1. Más de quince faltas de puntualidad cometidas en un periodo
de seis meses o treinta en un año.

2. Las faltas injustificadas al trabajo durante tres días consecuti-
vos o cinco alternos en un periodo de sesenta días.

3. El fraude o deslealtad o abuso de confianza en las gestiones
encomendadas, así como el hurto o robo, tanto a sus compañeros
de trabajo como a la Empresa o a cualquier otra persona o
durante el trabajo en cualquier otro lugar.

4. La condena por delitos de robo, estafa o malversación cometi-
dos fuera de la Empresa o cualquier otra clase de delito que
pueda implicar para esta desconfianza hacia su autor.

5. La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá siempre
que existe falta cuando un trabajador en situación de incapacidad
laboral transitoria por uno de tales motivos realice trabajos de
cualquier clase por cuenta propia o ajena. Siempre se comprende-
rán en este apartado toda manipulación hecha para prolongar la
baja por accidente o enfermedad.

6. Simular la presencia de otro empleado fichando o firmando por él.

7. El estado de embriaguez o el derivado del consumo de drogas
o estupefacientes durante el trabajo, o la embriaguez o toxicoma-
nía habitual que repercuta negativamente en el trabajo.

8. Violar el secreto de correspondencia o documentos reservados
de la Empresa o de los trabajadores, o revelar a extraños a la
misma datos de reserva obligada.

9. Realización de actividades que impliquen concurrencia desleal
con la de la Empresa.

10. Los malos tratos de palabra y obra, o falta grave de respeto
y consideración a sus jefes o a sus familiares, así como a sus
compañeros, subordinados o a personas vinculadas con la empre-
sa, incluyendo expresamente en este apartado el acoso sexual y el
acoso moral y psicológico (mobbing).

11. Causar accidentes graves por imprudencia, negligencia o
incumplimiento de seguridad.

12. Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.

13. La disminución no justificada en el rendimiento normal de la
labor encomendada.

14. Las frecuentes riñas o pendencias con los compañeros de
trabajo.

15. Las reincidencias en falta grave aunque sea de distinta natu-
raleza, siempre que se cometa dentro de un periodo de seis
meses y haya sido sancionada.

16. La falta de aseo personal, no vestir de manera adecuada en
aquellas ocasiones en las que, requerido el trabajador por la
Empresa como relación pública, haga caso omiso de las instruccio-
nes recibidas previamente.

17. La utilización injustificada por parte del trabajador en la
realización o emisión de programas, de un lenguaje ofensivo o
que atente contra el honor, dignidad, imagen o buen nombre de
las personas físicas, jurídicas o institucionales.

18. El abuso de autoridad: La comisión por parte de un jefe o de
un trabajador de superior categoría a la del afectado de un acto
arbitrario o la emisión de órdenes de iguales características, así
como de ofensas, amenazas, intimidaciones o coacciones.

Esta enumeración de faltas no tiene carácter exhaustivo, pudiendo
ser sancionado cualquier otro incumplimiento de los deberes del
trabajador.
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Artículo 30. Sanciones.

Se establece el siguiente régimen de sanciones:

Por faltas leves:

– Amonestación por escrito.

– Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres días.

Por faltas graves:

– Amonestación por escrito.

– Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

Por faltas muy graves:

– Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a treinta días.

– Despido.

Las sanciones de cualquier grado serán comunicadas por escrito
al trabajador, haciéndose constar la fecha y los hechos que las
motivaron.

Artículo 31. Prescripción y cancelación de las faltas.

Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves a los vein-
te días y las muy graves a los sesenta días, contados a partir de
la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de su comisión y,
en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

CAPÍTULO IX
ACCIÓN SOCIAL

Artículo 32. Jubilaciones.

Se establece, con carácter normativo, la jubilación forzosa para el
personal de Canal Cultural Badajoz, S.A. que se aplicará automáti-
camente a todos los trabajadores que cumplan sesenta y cinco
años de edad, con efectos del día primero del mes siguiente al
del cumplimiento de dicha edad, siempre que tenga derecho a
percibir pensión de jubilación de la Seguridad Social.

Artículo 33. Licencia y permisos no retribuidos.

A todos los trabajadores incluidos en el presente Convenio con
una antigüedad mínima de dos años, se les reconoce la posibili-
dad de solicitar licencias por un periodo máximo de tres meses.
La Empresa se compromete a estudiar y decidir finalmente la
concesión o no de estas licencias. Estas licencias son con reserva
del puesto de trabajo, al que el trabajador deberá incorporarse
necesariamente en la fecha prevista.

Tanto la solicitud como la concesión o denegación de la licencia
deberán realizarse por escrito.

Durante el tiempo que duren las licencias el contrato de trabajo
quedará suspendido a todos los efectos.

La situación de licencia o permiso no podrá ser utilizada para
prestar servicios laborales o profesionales, aunque sean esporádi-
cos o a título de colaborador, en cualquier otro medio de comu-
nicación, escrito o audiovisual, público o privado, o empresas rela-
cionadas con los mismos, tales como productoras, editoriales,
agencias o corresponsalías, sin autorización escrita y expresa de la
dirección de la Empresa.

Artículo 34. Seguro de Vida.

La empresa mantendrá en vigor y abonará los gastos de la
correspondiente póliza para asegurar los riesgos de invalidez
absoluta o muerte de cada uno de los trabajadores en el supues-
to de accidente. La cuantía de la cobertura será de 15.000 euros
para cada una de las contingencias.

Disposiciones transitorias única. Derecho Supletorio.

En todas aquellas materias que no hubieran sido objeto de regu-
lación específica en el presente Convenio se estará a lo dispuesto
sobre la materia en el Estatuto de los Trabajadores y demás
disposiciones de carácter general que pudieran ser aplicables.

A N E X O  I
CATEGORÍAS PROFESIONALES

El personal se divide en las siguientes categorías profesionales:

1. Editor de Informativos.

Es el profesional que, con amplios conocimientos periodísticos y
televisivos, crea, realiza, produce y dirige espacios televisivos de
información. Conoce y maneja los equipos de baja frecuencia
necesarios para la realización de su trabajo, asumiendo la coordi-
nación del personal de redacción y técnico que precisa para la
elaboración de los mismos.

2. Jefe de Publicidad.

Es el profesional capaz de llevar a cabo la programación, dirección
y ejecución de la publicidad tanto interna como externa de la
emisora, así como mantener los contactos y relaciones en materia
de publicidad con las agencias publicitarias, intermediarios y clien-
tes. Orienta y coordina a los distintos servicios y departamentos
que intervienen en la contratación, administración y ejecución de
la publicidad, así como al personal a sus órdenes.
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3. Jefe Técnico.

Es el profesional titulado, o con demostrada capacidad y expe-
riencia que se responsabiliza con plena iniciativa de la explota-
ción de equipos de alta y baja frecuencia, dirigiendo y orientando
el trabajo del personal técnico y auxiliar a sus órdenes, organiza
las emisiones, y decide sobre el correcto encadenamiento de los
programas. Corresponde a su función, así mismo, la coordinación
de equipos formados por personal técnico. Es igualmente respon-
sable de la evaluación y prueba de los diversos equipos electróni-
cos necesarios para la producción audiovisual, sobre los que emiti-
rá, en caso de requerimiento, los informes técnicos necesarios que
permitan la toma de decisiones oportunas sobre la conveniencia o
no de su adquisición y puesta en funcionamiento.

4. Realizador.

Es el profesional que, con la correspondiente titulación o con
amplios conocimientos prácticos y experiencia, coordina los recur-
sos técnicos y humanos que garantizan la ejecución de las tareas
en las que intervienen, realizando programas y su emisión. Dada
su experiencia artística y en las técnicas televisivas, crea y
presenta programas televisivos y coordina los medios humanos y
técnicos precisos para ello.

5. Productor.

Es el profesional que, con la correspondiente titulación o con
amplios conocimientos prácticos y experiencia, se responsabiliza de
la producción de los programas de televisión que le estén enco-
mendados, coordinando e interviniendo directamente en la planifi-
cación y obtención de medios propios y ajenos, recursos económi-
cos, recursos técnicos y humanos, con el fin de conseguir el
óptimo resultado en la realización de los distintos programas,
siguiendo las instrucciones de sus superiores en política de
programación. También realiza funciones de relación públicas,
contribuyendo a la localización y montaje de escenarios.

6. Ayudante de Producción.

Es el profesional que realiza las mismas funciones del Productor
bajo la dependencia directa de éste o de otro superior.

7. Redactor.

Es el profesional, debidamente titulado, cuyo cometido es buscar,
seleccionar, redactar de forma escrita y hablada, editar y presentar
en pantalla todo tipo de espacios televisivos. Conoce, para la reali-
zación de su trabajo, y maneja equipos de baja frecuencia, locución,
edición y cámara, asumiendo la coordinación del personal técnico
que precise en la producción del programa. Es responsable de que

sus textos y comentarios, así como que los elementos audiovisuales
vayan ajustados, titulados y corregidos.

8. Coordinador de Programa.

Es el profesional que, con amplios conocimientos televisivos, con
amplia cultura y dotes de comunicador, está capacitado para
crear; realizar; producir o dirigir con plena iniciativa espacios
televisivos de todo tipo, ya sea para su transmisión directa o
diferida, en el estudio o fuera de él; editar en postproducción;
locutor, manejando los equipos técnicos auxiliares necesarios para
el desarrollo de su función. Conoce y maneja los equipos de baja
frecuencia necesarios para su trabajo, asumiendo asumir la coordi-
nación de personal técnico y creativo que precise en la elabora-
ción de los citados espacios televisivos.

9. Auxiliar de Redacción.

Es el profesional que, con conocimientos del medio, auxilia a los
Redactores en su labor de redacción y locución, confecciona las
pautas, acopia el material audiovisual y documental necesario
para la confección de programas de ordenación, y lo clasifica,
analiza, recupera y custodia.

10. Operador Técnico.

Es el profesional que, con la formación y experiencia necesaria,
utiliza los medios técnicos de producción (cámaras, equipos de
montaje, continuidad, emisión, sonido e iluminación, responsabili-
zándose de su trabajo y con libre iniciativa, haciendo tareas bási-
cas de mantenimiento de los equipos y al encadenamiento de los
programas. Organiza el trabajo en los estudios y coordina el
trabajo de las personas que están bajo su mando.

11. Ayudantes Técnicos.

Es el profesional que realiza las mismas funciones del Operador
Técnico bajo la dependencia directa de éste o de otro superior.

12. Administrativo.

Es el profesional que con la formación y conocimiento precisos,
realiza las funciones de carácter administrativo, económico, comer-
cial, laboral y contable, y la gestión de almacenes y archivos,
aportando en la realización de estas funciones una cierta iniciati-
va y siguiendo las instrucciones del superior inmediato. Dirige y
coordina a los empleados que estén bajo su mando.

13. Auxiliar Administrativo.

Es el profesional que realiza las mismas funciones del Administra-
tivo bajo la dependencia directa de éste o de otro superior.
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A N E X O  I I

TABLA SALARIAL DEL AÑO 2006

SALARIO ANUAL EUROS

1. Editor de Informativos 12.200

2. Jefe de Publicidad 11.200

3. Jefe Técnico 11.200

4. Realizador 10.500

5. Productor 10.500

6. Ayudante de Producción 8.700

7. Redactor 10.200

8. Coordinador de Programa 10.200

9. Auxiliar de Redacción 8.400

10. Operador Técnico 8.700

11. Ayudante Técnico 7.600

12. Administrativo 8.700

13. Auxiliar Administrativo 7.600

PLUS DE TRABAJO EN FESTIVOS Y DÍAS PROGRAMADOS 
DE DESCANSO SEMANAL PARA 2006

CATEGORÍA IMPORTE POR DÍA

Editor de Informativos 34 €

Jefe de Publicidad 31 €

Jefe Técnico 31 €

Realizador 29 €

Productor 27 €

Ayudante Producción 21 € 

Redactor 29 €

Coordinador de programa 29 €

Auxiliar de Redacción 21 €

Operador Técnico 26 €

Ayudante Técnico 21 €

Administrativo 23 €

Auxiliar Administrativo 20 €

Para los años 2007 y 2008, sobre las tablas anteriores, se aplica-
rá un incremento del IPC real más 0,5 puntos porcentuales.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2006, de la
Consejera, por la que se dispone la
implantación de nuevas enseñanzas en
centros docentes públicos no universitarios
de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para el curso 2006-2007.

Por Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, fueron transfe-
ridas a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y
servicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza
no universitaria. Asimismo, por Decreto del Presidente 5/2005, de
8 de enero, se modifica la denominación y se distribuyen las
competencias de las Consejerías que conforman la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Para continuar avanzando en el objetivo de hacer realidad una
Red de Centros suficientemente amplia y bien dotada, que posi-
bilite la igualdad de acceso al sistema educativo y en la que
atender las necesidades de escolarización del alumnado en
condiciones de calidad adecuadas, se crean Centros Docentes,
titularidad de la Junta de Extremadura, mediante el Decreto
113/2006, de 13 de junio.

Con la implantación del segundo ciclo de Enseñanza Secundaria
para Personas Adultas, se pretende facilitar el acceso al nivel
completo de enseñanza obligatoria a aquellos jóvenes y adultos
que abandonaron el sistema educativo sin ninguna titulación,
haciendo efectivo el principio previsto en el artículo I de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 mayo, de Educación, que considera la
educación como un proceso de aprendizaje permanente.

El Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secun-
daria, establece en el artículo I la necesidad de autorización
administrativa para impartir enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Programas de
Garantía Social.

Asimismo, para atender adecuadamente a las necesidades formati-
vas del alumnado, procede continuar la implantación de otras
enseñanzas, concretamente referidas a Formación Profesional y
Enseñanzas de Régimen Especial.

Por todo lo anterior, en virtud de lo dispuesto en los artículos
36.f y 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, a
propuesta del Director General de Calidad y Equidad Educativa y
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del Director General de Formación Profesional y Aprendizaje
Permanente,

R E S U E L V O :

Primero. Autorizar la implantación, a partir del curso académico
2006-2007, del primer y segundo ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria en los Institutos de Educación Secundaria que se reco-
gen en el Anexo I de la presente Resolución.

Segundo. Autorizar la implantación, a partir del curso académico
2006-2007, del segundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria
en los Centros de Educación de Personas Adultas que se recogen
en el Anexo II de la presente Resolución.

Tercero. Autorizar la implantación, a partir del curso académico
2006-2007, de los Ciclos Formativos de Formación Profesional que
se relacionan en el Anexo III.

Cuarto. Aprobar la relación de Ciclos Formativos de Formación
Profesional que dejan de impartirse a partir del curso académico
2006-2007, bien porque carecen de demanda o bien porque estos

Ciclos Formativos ya no aparecen en el Mapa de Formación Profe-
sional Reglada. Estos Ciclos se relacionan en el Anexo IV.

Quinto. Autorizar la implantación, a partir del curso académico
2006/2007, de los Programas de Garantía Social que se relacio-
nan en el Anexo V.

Sexto. Autorizar la implantación, a partir del curso académico
2006-2007, de especialidades en Conservatorios de Música, que se
recoge en el Anexo Vl.

Séptimo. Autorizar la implantación, a partir del curso académico
2006-2007, en Escuelas de Idiomas, de las enseñanzas que se
recogen en el Anexo VIl.

Octavo. Se faculta al Director General de Calidad y Equidad
Educativa para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios
para el desarrollo y ejecución de la presente Resolución.

Mérida, 21 de julio de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2006, del
Director General de Formación, Inspección y
Calidad Sanitarias, por la que se convocan
las actividades y cursos programados en el
Plan de Formación Continua del Servicio
Extremeño de Salud para el año 2006.

Aprobado el Plan de Formación Continua del Servicio Extremeño
de Salud para el año 2006, esta Dirección General procede a
convocar las actividades formativas programadas en el III Plan de
Formación Continua del SES que se especifican en el Anexo I de
la presente Resolución.

La participación, en cada una de dichas actividades, cuyas carac-
terísticas concretas se recogen en el referido Anexo, se ajustará a
las siguientes

BASES:

Primera. Destinatarios.

Con carácter general, las acciones de formación, contempladas en
la presente Resolución están dirigidas al personal estatutario,
funcionario y laboral del Servicio Extremeño de Salud (SES), así
como a la totalidad del personal sanitario adscrito o integrado en
dicho organismo.

En todos los casos, los solicitantes deberán reunir los requisi-
tos que se establecen en cada una de las fichas consignadas
en el Anexo I, debiendo hallarse necesariamente en situación
de servicio activo y asimilada, o bien en excedencia para
cuidado de familiares.

La baja por enfermedad impide la participación en acciones
formativas, por lo que, de concurrir dicha circunstancia, el inte-
resado deberá ponerlo en conocimiento de la Escuela de Estu-
dios de Ciencias de la Salud si ésta le hubiera comunicado su
selección para una actividad determinada.

Las condiciones generales o específicas de participación deberán
cumplirse, tanto en el momento de expirar el plazo de presenta-
ción de solicitudes como en las fechas de celebración de cada
actividad programada.

Segunda. Solicitudes.

Quienes, reuniendo todos los requisitos expresados en cada una
de las actividades, deseen participar en las mismas, podrán cursar

su solicitud mediante instancia ajustada al modelo oficial recogido
en el Anexo II de esta convocatoria, cumplimentando todos sus
apartados. Finalmente, en los cursos de lenguas extranjeras en
que se exija un nivel previo de conocimientos, podrán adjuntar a
la solicitud el oportuno documento acreditativo (certificado de
estudios cursados en Escuelas de Idiomas, etc.).

Los interesados formalizarán una instancia por cada curso convo-
cado en su área de salud hasta un máximo de tres, haciendo
constar el orden de prelación. La presentación de instancias podrá
realizarse en las Unidades de Formación de cada Área de Salud,
en los Registros del Servicio Extremeño de Salud, que deberán
remitirlas a la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud en el
plazo de 48 horas y en cualesquiera de las formas previstas en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Una vez registradas las instancias, de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo anterior, las mismas podrán remitirse
vía fax a la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud
(número de fax: 924 014 759) con el objeto de agilizar la
recepción de datos.

En relación a los cursos on line, será requisito indispensable tener
correo electrónico y acceso a Internet. En este tipo de cursos no
se rellena el modelo oficial de instancia, todo se hace a través de
Internet.

El primer paso es inscribirse en el Aula Virtual:

– Se abre la página del Aula Virtual en la siguiente dirección:
http://esalud.juntaextremadura.net

– Señalamos Acceso al Aula.

– Buscamos el apartado de secretaria y señalamos inscripción.

– Nos pide un usuario y contraseña, si no lo tenemos, señalamos
donde nos indica.

– Nos solicitará un correo electrónico, y en este momento
comienza el proceso de inscripción en el Aula, que finalizará con
la obtención de un usuario y contraseña.

En el caso de estar inscritos en el Aula (tenemos usuario y
contraseña) podemos solicitar aquellos cursos que tengan abierto
el plazo de inscripción, y figuran por tanto en el Aula como
cursos abiertos. Para ello sólo tendremos que señalar el curso,
leer sus características y requisitos e inscribirnos. La inscripción a
un curso no se confirma, sólo confirmamos la admisión al mismo
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por correo electrónico y tras finalizar el plazo de inscripción y
hacer la selección de los alumnos. Para verificar las inscripciones
y su estado, podemos comprobarlas en el Aula Virtual, en el apar-
tado “mis inscripciones”. No se permite la inscripción a dos o
más cursos de Internet que coincidan en el tiempo.

Tercera. Plazo de solicitudes.

Las solicitudes para participar en estas acciones formativas
podrán ser presentadas en los plazos mencionados en la ficha de
cada curso.

Cuarta. Calendario de celebración.

Las actividades objeto de la presente convocatoria se desarrolla-
rán con arreglo al horario y fechas especificadas para cada una
de ellas en el Anexo I. No obstante, la Escuela de Estudios de
Ciencias de la Salud podrá modificar tales calendarios de concu-
rrir razones técnicas suficientemente justificadas, poniéndolo en
conocimiento de los directamente interesados y ajustándose, en
todo caso, a las previsiones económicas del actual Plan de Forma-
ción Continua.

En particular, cuando el número de instancias recibidas para
una determinada actividad sea inferior al de plazas convocadas,
la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud se reserva el
derecho de suspender su realización, notificándolo a los respec-
tivos peticionarios.

Quinta. Selección de participantes.

La selección de participantes será realizada por la Escuela de
Estudios de Ciencias de la Salud, a propuesta de las comisiones
creadas a tal efecto, cuyos miembros tendrán en cuenta para
proponer a los alumnos los criterios específicos enumerados
para cada una de las actividades convocadas, además de los
contemplados en el Acuerdo General de Formación de la Junta
de Extremadura.

La aplicación de dichos criterios se ajustará al siguiente esquema:

a) En primer lugar, se considerarán el perfil profesional, los requi-
sitos de los destinatarios expresados en la respectiva ficha técnica
y los criterios particulares, de preferencia para cada acción
formativa.

b) En segundo lugar, si la selección no fuera posible mediante la
aplicación del criterio precedente, se optará por quienes hayan
realizado menos actividades durante el año 2005 y, en todos los
casos, por quienes no hayan sido seleccionados para otra acción
formativa en la presente anualidad. Del mismo modo, se valorará

el no haber participado durante el año anterior en actividades
formativas de contenido similar a la que se aspira, salvo cuando
dicha participación constituya un requisito para poder optar a
esta última.

c) Por último, se tendrán en cuenta los demás criterios aplicables
con carácter general, tal como se reflejan en cada ficha o en el
Acuerdo General de Formación: reparto por servicios y/o centro
de trabajo, proximidad al lugar de celebración, circunstancias
personales o profesionales que justifiquen la participación en
cursos a distancia y otros.

Sin perjuicio de las citadas reglas, y conforme a los términos
previstos en las Bases sexta y séptima de esta Resolución, se
penalizará negativamente la no comunicación previa de inasis-
tencia a una actividad en la que se haya sido seleccionado, así
como la falta de justificación de ausencias superiores al 10%
de la duración de aquéllos otras en que se haya participado
con anterioridad.

Sexta. Admisión.

Tras el proceso selectivo, la Escuela de Estudios de Ciencias de la
Salud notificará a los interesados su participación, quedando ésta
supeditada a la autorización mediante firma por el responsable
administrativo que corresponda, quien facilitará su asistencia. De
tal forma que, una vez que le haya sido notificada su admisión,
el trabajador debe recabar del órgano correspondiente la autori-
zación aludida en el párrafo anterior y presentarla a la Escuela
de Estudios de Ciencias de la Salud.

En los cursos a impartir desde plataformas didácticas en Internet
o a través de soportes multimedia, si los interesados desean reali-
zarlos en su centro de trabajo lo harán constar expresamente en
la solicitud de autorización dirigida al responsable administrativo.

Si este último presta su conformidad, facilitará al alumno la utili-
zación de los medios técnicos necesarios. Aquellos empleados
públicos que no reciban comunicación expresa de la Escuela de
Estudios de Ciencias de la Salud sobre su admisión a la actividad
solicitada, deberán entender que no han sido seleccionados.

El titular del órgano o unidad administrativa o el responsable del
centro de trabajo facilitará la salida del mismo con la antelación
suficiente para que el personal pueda acceder al lugar de impar-
tición del curso.

El trabajador que, habiendo sido seleccionado para un curso, no
pudiese finalmente asistir deberá comunicarlo por escrito a la
Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud con la mayor
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urgencia posible y especificando los motivos, al objeto de que
la Escuela pueda cubrir su vacante. La no comunicación previa
de la incomparecencia, salvo en supuestos excepcionales o de
causa mayor debidamente justificados, comportará la pérdida
del derecho a participar en otras actividades solicitadas para la
misma anualidad.

En los distintos procesos de selección de alumnos se establecerá
una relación de destinatarios en reserva para cubrir las bajas que
puedan producirse antes del inicio de cada acción formativa.

Séptima. Régimen de participación.

Los alumnos seleccionados para participar en las actividades obje-
to de esta convocatoria están obligados a asistir a todas las
sesiones presenciales de que conste cada acción formativa, así
como a observar la debida puntualidad. El control de permanen-
cia en dichas sesiones se realizará mediante parte diario de
firmas y/o informe del responsable del curso.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada activi-
dad, siempre que haya sido debidamente justificada en el plazo
de diez días desde el momento en que se produce, permitirá la
extensión del certificado que proceda.

Por el contrario, una inasistencia superior al 10% de la dura-
ción de cada actividad, cualquiera que fuera la causa que la
motive, impedirá la expedición del correspondiente certificado,
pues lo que éste acredita es la participación efectiva en el
curso. Asimismo, la no justificación por el interesado de dicha
ausencia, en un plazo máximo de diez días, comportará la
pérdida del derecho a participar en otras acciones formativas
solicitadas para la misma anualidad.

Octava. Expedición de certificados.

Al personal que participe en las distintas acciones previstas en
el Plan de Formación para el año 2006, con sujeción a las
condiciones que se especifican en la base séptima, se le exten-
derá un certificado de participación, que será inscrito en el

libro de registro existente para tal efecto en la Escuela de Estu-
dios de Ciencias de la Salud.

En aquellos cursos en que se prevea la realización opcional de una
prueba de aptitud, a quienes decidan participar en la misma y la
superen se les expedirá el oportuno certificado de aprovechamiento.
Quienes, por el contrario, opten por no realizar dicha prueba o no
la superen, recibirán únicamente un certificado de asistencia. En
ambos casos, será imprescindible haber completado el periodo míni-
mo de asistencia que se regula en la Base precedente.

En los cursos semipresenciales o impartidos a través de Internet,
cuando se prevea la realización de una prueba preceptiva de
aprovechamiento, la expedición del certificado que en cada caso
proceda, estará sujeta a las siguientes condiciones:

a) Únicamente se otorgará certificado de aprovechamiento a quie-
nes hayan superado la citada prueba preceptiva y, además, hayan
realizado todas y cada una de las tareas de carácter obligatorio
programadas en el curso o encomendadas por el tutor del mismo.

b) Se expedirá certificado de participación a quienes habiendo
realizado todas las tareas y ejercicios obligatorios no superen la
referida prueba de aprovechamiento. En el mismo sentido, se
otorgará también certificado de participación a quienes, ano
habiendo superado la prueba de aprovechamiento, no hayan
cumplimentado la totalidad de las tareas obligatorias pero sí
acrediten un porcentaje de realización no inferior al 75% de las
programadas o encomendadas por el tutor.

c) En aquellos cursos en que, además de las actividades a distan-
cia se haya programado la realización de alguna sesión o sesiones
presenciales, éstas serán de asistencia obligatoria, por lo que la
expedición de uno u otro certificado estará además condicionada
a la participación en aquéllos conforme a los porcentajes mínimos
regulados en la Base séptima de esta convocatoria.

Mérida, 24 de julio de 2006.

El Director General de Formación,
Inspección y Calidad Sanitarias,
JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

14014 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14015



14016 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14017



14018 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14019



14020 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14021



14022 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14023



14024 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14025



14026 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14027



14028 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14029



14030 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14031



14032 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14033



14034 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14035



14036 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14037



14038 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14039



14040 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14041



14042 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14043



14044 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14045



14046 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14047



14048 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14049



14050 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14051



14052 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14053



14054 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14055



14056 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14057



14058 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14059



14060 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14061



14062 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14063



14064 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14065



14066 5 Agosto 2006 D.O.E.—Número 92

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2006, de la
Dirección General de Administración Local,
por la que se clasifican puestos de trabajo
reservados a funcionarios con habilitación de
carácter nacional.

Vista la Orden de 26 de mayo de 2006, (D.O.E. núm. 74, de
24.6.2006), por la que se aprueba la disolución de la agrupación
para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría e Inter-
vención de los municipios de Casas del Castañar-Cabrero, de la
provincia de Cáceres.

CONSIDERANDO: Que según certificaciones remitidas por el Ayunta-
miento de Cabrero posee una población de derecho de 390 habi-
tantes y que el Presupuesto Municipal en vigor asciende a la
cantidad de 230.120,60 euros.

CONSIDERANDO: Que el artículo 159.1 del Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, modificado por el Real Decreto Legislativo
2/1994, de 25 de junio, atribuye a las Comunidades Autónomas
la competencia de ejecución en materia de clasificación de los
puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de
carácter nacional de acuerdo con las circunstancias fijadas por
la legislación estatal.

CONSIDERANDO: Que el artículo 2 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional atribuye a las Comunidades Autónomas, de acuerdo con
las normas establecidas en el mismo, la clasificación de los pues-
tos de trabajo incluidos por la Corporaciones Locales en sus rela-
ciones de puestos de trabajos y que estén reservados a funciona-
rios con habilitación de carácter nacional para garantizar las
funciones públicas a que hace referencia el artículo 92.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local y el artículo 1 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de
septiembre, que aprueba el Reglamento de Régimen Jurídico de
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.

CONSIDERANDO: Que el Decreto 26/2003, de 15 de julio, del
Presidente de la Junta de Extremadura atribuye a la Consejería
de Desarrollo Rural las competencias de ejecución, en el marco de
la legislación básica del Estado, sobre clasificación y provisión de
determinados puestos de trabajo de los funcionarios de Adminis-

tración Local con habilitación de carácter nacional en el ámbito
territorial de Extremadura.

Y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto 82/2003,
de 15 de julio (D.O.E. n.º 83, de 17 de julio), esta Dirección
General de Administración Local,

H A  R E S U E L T O :

PRIMERO: Clasificar el puesto de trabajo reservado a funcionario
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
incluido en la plantilla del Ayuntamiento de Cabrero (Cáceres),
con las funciones específicas a que se refiere el artículo 92.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local y el artículo 1 del Real Decreto 1174/1987, de
18 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, como SECRETARÍA de
Clase Tercera, conforme establece el artículo 2 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional; estando reservada su provisión
a funcionarios con habilitación de carácter nacional Subescala
de Secretaría-Intervención.

SEGUNDO: La presente clasificación del referido puesto de trabajo
surtirá efectos desde la fecha de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, sin perjuicio de su debida comunicación
al Ministerio de Administraciones Públicas, de conformidad con lo
dispuesto en el citado artículo 9 del citado Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción
de la presente, pudiendo presentarse ante este Centro Directivo o
ante el órgano competente para resolverlo, con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponer.

Mérida, 29 de junio de 2006.

La Directora General de Administración Local,
MARÍA ISABEL MORENO DUQUE
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RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2006, de la
Dirección General de Administración Local,
por la que se clasifican puestos de trabajo
reservados a funcionarios con habilitación de
carácter nacional.

Vista la Orden de 26 de mayo de 2006, (D.O.E. núm. 74, de
23.6.2006), por la que se aprueba la disolución de la agrupación
para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría e Inter-
vención de los municipios de Casas del Castañar-Cabrero, de 1a
provincia de Cáceres.

CONSIDERANDO: Que según certificaciones remitidas por el Ayunta-
miento de Casas del Castañar posee una población de derecho de
680 habitantes y que el Presupuesto Municipal en vigor asciende
a la cantidad de 812.708,20 euros.

CONSIDERANDO: Que el artículo 159.1 del Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, modificado por el Real Decreto Legislativo
2/1994, de 25 de junio, atribuye a las Comunidades Autónomas
la competencia de ejecución en materia de clasificación de los
puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de
carácter nacional de acuerdo con las circunstancias fijadas por la
legislación estatal.

CONSIDERANDO: Que el artículo 2 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional atribuye a las Comunidades Autónomas, de acuerdo con
las normas establecidas en el mismo, la clasificación de los pues-
tos de trabajo incluidos por la Corporaciones Locales en sus rela-
ciones de puestos de trabajos y que estén reservados a funciona-
rios con habilitación de carácter nacional para garantizar las
funciones públicas a que hace referencia el artículo 92.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local y el artículo 1 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de
septiembre, que aprueba el Reglamento de Régimen Jurídico de
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.

CONSIDERANDO: Que el Decreto 26/2003, de 15 de julio, del
Presidente de la Junta de Extremadura atribuye a la Consejería
de Desarrollo Rural las competencias de ejecución, en el marco de
la legislación básica del Estado, sobre clasificación y provisión de
determinados puestos de trabajo de los funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional en el ámbito
territorial de Extremadura.

Y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto 82/2003,
de 15 de julio (D.O.E. n.º 83, de 17 de julio), esta Dirección
General de Administración Local,

H A  R E S U E L T O :

PRIMERO: Clasificar el puesto de trabajo reservado a funcionario
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
incluido en la plantilla del Ayuntamiento de Casas del Castañar
(Cáceres), con las funciones específicas a que se refiere el artícu-
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local y el artículo 1 del Real Decreto 1174/1987,
de 18 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, como SECRETARÍA de Clase
Tercera, conforme establece el artículo 2 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional; estando reservada su provisión a
funcionarios con habilitación de carácter nacional Subescala de
Secretaría-Intervención.

SEGUNDO: La presente clasificación del referido puesto de trabajo
surtirá efectos desde la fecha de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, sin perjuicio de su debida comunicación
al Ministerio de Administraciones Públicas, de conformidad con lo
dispuesto en el citado artículo 9 del citado Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción
de la presente, pudiendo presentarse ante este Centro Directivo o
ante el órgano competente para resolverlo, con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponer.

Mérida, 29 de junio de 2006.

La Directora General de Administración Local,
MARÍA ISABEL MORENO DUQUE
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RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2006, de la
Dirección General de Administración Local,
por la que se presta autorización al
expediente instruido por el Ayuntamiento de
El Gordo, para la desafectación de bienes
comunales.

Examinado el expediente instruido por el Ayuntamiento de El
Gordo (Cáceres), para la desafectación del bien comunal de titula-
ridad municipal al sitio conocido como “Dehesillas y Ventas”, en el
término municipal de El Gordo (Cáceres), anotado en el Libro de
Inventario de Bienes de la Entidad Local, reseñado con los núme-
ros 14 y 15, con la siguiente descripción:

– Finca rústica denominada “Las Dehesillas y Ventas” que linda al
Norte, con Matiarraz y Zorreras del término de Oropesa; al Sur,
con Dehesa Boyal, Los Ruyales, Los Lavaderos y Los Olivos; al
Este, con Dehesa Boyal de Calzada y Dehesa Boyal de El Gordo y
al Oeste, con los Pinceles, Los Pitos, Las Pilas, Los Hombriones y
Carretera Local Identificado con la parcela catastral núm. I del
Polígono 4. Pertenece al Ayuntamiento desde tiempo inmemorial.

RESULTANDO: Que el Pleno de la Corporación de El Gordo, en
sesión plenaria ordinaria celebrada el veinticuatro de marzo de
dos mil seis (24-03-2006), y con la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la Corporación, adoptó acordar inicialmente
la alteración de la calificación jurídica de 21.250 m2 a segregar
del citado bien comunal, conocido como “Dehesillas y Ventas”,
desafectándolo del dominio público para pasar a calificarse como
bien de naturaleza patrimonial, al no ser objeto de disfrute
comunal desde hace más de diez años, sometiendo el expediente
a información pública durante el plazo legalmente establecido,
para solicitar posteriormente autorización de la pretendida desa-
fectación a la Dirección General de Administración Local de la
Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, en
cuanto órgano autonómico competente.

RESULTANDO: Que de acuerdo con lo consignado en el Inventario
de Bienes de la Entidad Local, la finca municipal “Dehesillas y
Ventas”, anteriormente descrita, está calificada como bien de natu-
raleza comunal.

RESULTANDO: Que en el expediente se acredita que la referida
finca, en su consideración de bien de naturaleza comunal, no ha
sido objeto de disfrute de esta índole durante más de diez años,
ni se han producido actos aislados de aprovechamiento, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 del Reglamento
de Bienes de las Corporaciones Locales, aprobado por R.D.
1372/1986, de 13 de junio, así como 78.2.º del Real Decreto

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local.

RESULTANDO: Que tramitado el expediente se ha dado audiencia a
los posibles interesados, sometiéndose a información pública
durante el plazo de un mes mediante Edicto publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres núm. 61, de 29 de
marzo de 2006, sin que se hayan presentado reclamaciones.

RESULTANDO: Que queda acreditado en el expediente, en virtud
de comparecencia de informe de la Comisión de Vecinos, órgano
de consulta y asesoramiento permanente del Ayuntamiento para
los aprovechamientos de las Fincas Comunales de la localidad, que
los concretos 21.250 m2 la citada finca comunal ni ha sido obje-
to de disfrute comunal desde hace más de diez años, ni se ha
producido en ella acto aislado de aprovechamiento. Asimismo,
según Informe de Ingeniero Técnico Agrícola adjunto, no es
susceptible de aprovechamiento agrícola ni ganadero alguno, debi-
do a las malas características del terreno, en concreto de la dure-
za y mala calidad de la tierra.

RESULTANDO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día veinticuatro de marzo de dos mil seis (24-03-2006), acordó
que de no formularse reclamaciones durante el trámite de infor-
mación pública, se consideraría aprobada definitivamente, por
mayoría absoluta del número legal de miembros, el expediente de
alteración jurídica de 21.250 m2 de la finca comunal “Dehesillas
y Ventas”, constando Certificación de la Secretaría acreditativa del
transcurso del plazo de exposición pública sin que se hayan
formulado reclamaciones, proponiendo al órgano autonómico
competente la desafectación de la naturaleza comunal para resul-
tar calificado como “bien de propios o patrimonial”.

CONSIDERANDO: Que se han cumplido los requisitos, tanto de
carácter procedimental, es decir, la tramitación del expediente y
acuerdo con el quórum señalado en el artículo 100 citado del
Reglamento de Bienes, en relación con el 47.2.º.n) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, según redacción dada por la Ley 57/2003,
de 16 diciembre, así como el sustantivo del cambio de calificación
propuesto, al no haber sido objeto de disfrute como bienes comu-
nales durante más de diez años, sin que sea susceptible de apro-
vechamiento agrícola ni ganadero alguno, conforme a lo dispuesto
en el Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales para los
bienes de naturaleza comunal.

Vistos y examinados los artículos 78 del R.D. 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de régimen local, el artículo
100 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales, así
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 7 de junio de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001460-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Terminales de exterior a instalar en el apoyo núm. 5017 de
la LAMT “Valencia” procedente de la STR “Valencia de Alcántara”.
Final: C.T. “Almazara”.
Términos municipales afectados: Valencia de Alcántara.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,040.

Emplazamiento de la línea: C/ Almazara.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Valencia de Alcántara. C/ Almazara.

Presupuesto en euros: 21.137,44.
Presupuesto en pesetas: 3.516.974.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001460-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en

como el 47.2.º.n) en relación con el 22.2.º.1), ambos de la Ley
7/1985, de 2 de abril.

Esta Dirección General de Administración Local de la Consejería
de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura en virtud de las
atribuciones que le confiere el Decreto 82/2003, de 15 de julio
(D.O.E. n.º 83, de 17 de julio), resuelve AUTORIZAR el expediente
instruido por el Ayuntamiento de EL GORDO (Cáceres), para la
desafectación como bien comunal de 21.250 m2 la finca munici-
pal anteriormente descrita, al sitio de “Dehesillas y Ventas”, inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de Navalmoral de la Mata, al
Libro 27, Tomo 809, Folio 12, finca registral n.º 371.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.

Consejero de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción
de la presente, pudiendo presentarse ante este centro directivo o
ante el órgano competente para resolverlo, con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponer.

Mérida, 25 de julio de 2006.

El Director General de Administración Local,
(P.R. de 6 de julio de 2006; D.O.E. nº 82, de 13/07/06),

MANUEL RUBIO DONAIRE

V . A n u n c i o s
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este Servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 7 de junio de 2006. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 7 de junio de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001701-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Empalmes a realizar en LSMT procedente del C.T. “Galarza”.
Final: Celda de línea del C.T. “Capitol”.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,198.
Emplazamiento de la línea: C/ Santo Domingo, C/ Ríos Verdes, C/
Sancti Espíritu, C/ Nidos y C/ Moreras.

Presupuesto en euros: 14.992,74.
Presupuesto en pesetas: 2.494.582.
Finalidad: Sustitución de LSMT entre los CC.TT. “Palacio de Galarza”
y “Capitol”, para la mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001701-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo

de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 7 de junio de 2006. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 4 de agosto de 2006 sobre
notificaciones en procedimientos de revisión
de actos administrativos.

De conformidad con los artículos 59.2 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habien-
do sido intentada la notificación y no habiendo podido practi-
carla, así como no siendo conocido el lugar de la notificación
de algunos de los interesados en procedimientos de revisión de
oficio iniciados por la Consejería de Educación acerca de resolu-
ciones de la Dirección Provincial de Educación de Cáceres, de 23
de junio de 2006 y 3 de julio de 2006, sobre escolarización, se
notifican a: D.ª M.ª Sonia Redondo Vadillo, D. Francisco Morgado
Cuello de Oro, D.ª M.ª Montaña Nevado Ronco, padres, madres o
tutores de D. Adrián Rino Córdoba, D. Mario Sánchez Nishimura,
D. Emilthons Miguel Rodríguez de León, D. Sergio Vela Carrero,
Colegio “José Luis Cotallo” de Cáceres, D. Jaime Terrón Lobo y
D.ª Carmen P. Rina Montero los actos que corresponden de los
siguientes:

– Acuerdo de 27 de julio de 2006, por el que se inicia el proce-
dimiento de revisión de actos administrativos.

– Trámite de audiencia emitido por la Dirección General de
Calidad y Equidad, con fecha de 28 de julio de 2006, para que
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de los diez días siguientes, los interesados puedan
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen
pertinentes, comunicando asimismo que el expediente se pone
de manifiesto para que pueda ser examinado en las dependen-
cias de la Dirección General, en la calle Delgado Valencia, n.º 6,
de Mérida, lo cual se podrá llevar a cabo en el plazo antes
citado.

Mérida, a 4 de agosto de 2006. El Director General de Calidad y
Equidad Educativa, TOMÁS GARCÍA VERDEJO.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 20 de julio de 2006 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
incoado a “Autoventa Benito Cuadrado”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del acuerdo de iniciación y pliego de cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Autoventa Benito Cuadrado.
Último domicilio conocido: C/ Mar Egeo, s/n. - Polígono Charca
Musía. 10005 Cáceres.
Expediente n.º: C/108-2006.

Normativa infringida:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 25.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), arts. 5.1 y 14.

Tipificación de la infracción:

– Ley 6/2001, de 24 mayo, del Estatuto de los Consumidores de
Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), arts. 32.1 en rela-
ción con lo dispuesto en el art. 25 del mismo texto legal.

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio de
1984), art. 34.8.

Sanción: Ciento veinte euros (120 €).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: La Jefa de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 20 de julio de 2006. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 24 de julio de 2006 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego de
cargos del expediente sancionador incoado a
D. Izaskun Burgos Zabala (Bar “La Chimenea”).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del acuerdo de iniciación y pliego de cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: D. Izaskun Burgos Zabala (Bar “La Chimenea”).
Último domicilio conocido: C/ Garganta Jaranda, n.º 10-B. 10300
Navalmoral de la Mata.
Expediente n.º: S/077-2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas, en su art. 3 (condiciones de
los establecimientos) y art. 14 (régimen sancionador).

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de julio), art. 2.1.

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), art. 3.1 y
Capítulo Primero y Capítulo II de su Anexo.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a)3.º.

Posible sanción: Doscientos euros (200 €).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación de el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Directora de Salud del Área de
Navalmoral de la Mata.

Órgano instructor: José Antonio Arahuetes de Benito.

Cáceres, a 24 de julio de 2006. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.
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ANUNCIO de 24 de julio de 2006 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador incoado a D. Joaquín
Méndez Marabel.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la propuesta de resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. Joaquín Méndez Marabel.
Último domicilio conocido: C/ López de Tovar, n.º 81. 06001 Badajoz.
Expediente n.º: S/037-2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos
alimenticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), art. 3.1
y Capítulo X del Anexo al mismo.

– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las
normas relativas a los manipuladores de alimentos (B.O.E. núm.
48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1 (responsabilidad
de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la formación).

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 119, de 15 de octu-
bre), arts. 4, 5.1.b), 22 y 28.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 a)3.

– Ley 10/2001 de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3.º.

Sanción propuesta: Ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de
Cáceres.

Órgano instructor: María Jesús Rodríguez Rodríguez.

Cáceres, a 24 de julio de 2006. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 7 de julio de 2006 de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de deslinde de la vía
pecuaria denominada “Vereda del Camino
de Sevilla”, en el término municipal de
Medina de las Torres.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extrema-
dura, con fecha 6 de julio de 2006, la realización del deslinde de la
vía pecuaria denominada “Vereda del Camino de Sevilla”, tramo “todo
su recorrido”, a su paso por el término municipal de Medina de las
Torres, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71, de 24/3/1995), y en los
artículos 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de
marzo (D.O.E. n.º 30, de 14/3/2000) y Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11:00 horas del próxi-
mo 26 de septiembre, en el Salón de Actos Municipal o Cultural.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando Doña Isabel Corral Rodríguez
la Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 7 de julio de 2006. El Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 7 de julio de 2006 de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de deslinde de la vía
pecuaria denominada “Cordel Soriano”, en el
término municipal de Montemolín.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, con fecha 6 de julio de 2006, la realización del

deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel Soriano”, tramo
“todo su recorrido”, a su paso por el término municipal de
Montemolín, y de conformidad con lo establecido en la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71, de
24/3/1995), y en los artículos 13 y siguientes del Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30, de 14/3/2000)
y Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica
el anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace público para general
conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a
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las 11:00 horas del próximo 28 de septiembre, en la Ribera de
Villamartín, EX-103 (km 199,200), junto al Cortijo “Puerto del
Águila”.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando Doña Isabel Corral Rodríguez
la Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 7 de julio de 2006. El Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 7 de julio de 2006 de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de deslinde de la vía
pecuaria denominada “Vereda de la Plata”,
en el término municipal de Fuente de
Cantos.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, con fecha 6 de julio de 2006, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada “Vereda de la Plata”, tramo “todo
su recorrido”, a su paso por el término municipal de Fuente de
Cantos, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de
23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71, de 4/3/1995), y en
los artículos 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 9/2000, de 8
de marzo (D.O.E. n.º 30, de 14/3/2000) y Decreto 195/2001, de

5 de diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11:00 horas del
próximo 19 de septiembre, en el “Parque Cerro San Benito”, a la
salida del casco urbano, junto a la Ctra. de Fuente de Cantos a
Valencia del Ventoso.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando Doña Josefa Pulgarín
Hernández la Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 7 de julio de 2006. El Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 7 de julio de 2006 de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de deslinde de la vía
pecuaria denominada “Vereda de la Plata”,
en el término municipal de Monesterio.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, con fecha 6 de julio de 2006, la realización del
deslinde de la vía pecuaria denominada “Vereda de la Plata”,
tramo “todo su recorrido”, a su paso por el término municipal
de Monesterio, y de conformidad con lo establecido en la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71, de
24/3/1995), y en los artículos 13 y siguientes del Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30, de 14/3/2000)

y Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica
el anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace público para general
conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a
las 11:00 horas del próximo 21 de septiembre, la Casa de la
Cultura de Monesterio.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando Doña Pilar Verdusco Giralt la
Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 7 de julio de 2006. El Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 7 de julio de 2006 de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de deslinde de la vía
pecuaria denominada “Cordel Soriano o de
San Benito”, tramo primero, en el término
municipal de Llerena.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, con fecha 6 de julio de 2006, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada Cordel Soriano o de San Benito,
tramo primero; “desde la Cañada Real Soriana, junto al Puente de
Castillejo, hasta el límite de casco urbano”, a su paso por el
término municipal de Llerena, y de conformidad con lo estableci-
do en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E.
n.º 71 de 24/3/1995), y en los artículos 13 y siguientes del
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de

Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30, de
14/3/2000) y Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que
se modifica el anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace público
para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 11:00 horas del próximo 3 de octubre, en el
Complejo Cultural “La Merced”.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando Doña Pilar Verdasco Giralt la
Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 7 de julio de 2006. El Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 7 de julio de 2006 de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de deslinde de la vía
pecuaria denominada “Cordel Soriano o de
San Benito”, tramo segundo, y abrevaderos y
descansaderos asociados, en el término
municipal de Llerena.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, con fecha 6 de julio de 2006, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada Cordel Soriano o de San Benito,
tramo segundo, y abrevaderos y descansaderos asociados; (“desde
el límite de casco urbano, hasta el límite de término municipal
con Montemolín y Trasierra”, a su paso por el término municipal
de Llerena, y de conformidad con lo establecido en la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71, de
24/3/1995), y en los artículos 13 y siguientes del Reglamento de

Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30, de 14/3/2000) y
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el
anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace público para general
conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
11:00 horas del próximo 10 de octubre, en el Complejo Cultural
“La Merced”.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando Doña Pilar Verdasco Giralt la
Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 7 de julio de 2006. El Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 7 de julio de 2006 de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de deslinde de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real de
Santa María de Araya”, en el término
municipal de Mérida.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, con fecha 6 de julio de 2006, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada Cañada Real de Santa María de
Araya, tramo “entre los términos municipales de Arroyo de San
Serván y Lobón”, a su paso por el término municipal de Mérida,
y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71 de 24/3/1995), y en los
artículos 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de

marzo (D.O.E. n.º 30, de 14/3/2000) y Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11:30 horas del
próximo 14 de septiembre, en el cruce de la Cañada con el lími-
te de término municipal de Arroyo de Serván, en el sitio conocido
como Golfín, Valdemadero y Las Rozas.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando Don Gregorio Salcedo Made-
ro la Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 7 de julio de 2006. El Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 7 de julio de 2006 de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de deslinde de la
vía pecuaria denominada “Vereda de
Fresneda”, en el término municipal de
Mérida.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, con fecha 6 de julio de 2006, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada Vereda de Fresneda, tramo “todo
su recorrido”, a su paso por el término municipal de Mérida, y de
conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71, de 24/3/1995), y en los
artículos 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de

marzo (D.O.E. n.º 30, de 14/3/2000) y Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 10:30 horas del
próximo 14 de septiembre, en el entronque de la vereda con la
Cañada Real de Santa María de Araya.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando Don Francisco Peña Leco la
Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 7 de julio de 2006. El Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 7 de julio de 2006 de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de deslinde de la vía
pecuaria denominada “Colada o Vereda de
Fresneda”, en el término municipal de San
Pedro de Mérida.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extrema-
dura, con fecha 6 de julio de 2006, la realización del deslinde de la
vía pecuaria denominada “Colada o Vereda de Fresneda”, tramo “todo
su recorrido”, a su paso por el término municipal de San Pedro de
Mérida, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de
23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71, de 24/3/1995), y en
los artículos 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de

marzo (D.O.E. n.º 30, de 14/3/2000) y Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11:00 horas del próxi-
mo 12 de septiembre, en el Cementerio de San Pedro de Mérida.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando D. Gregorio Salcedo Madero
la Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 7 de julio de 2006. El Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 7 de julio de 2006 de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cordel de San Pedro”, tramo:
todo su recorrido por el término municipal
de San Pedro de Mérida.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, con fecha 6 de julio de 2006, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada “Cordel de San Pedro”, en el
término municipal de San Pedro de Mérida, tramo “todo su reco-
rrido”, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de
23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71, de 24/3/1995), y
en los artículos 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000, de
8 de marzo (D.O.E. n.º 30, de 14/3/2000) y Decreto 195/2001,

de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11:00 horas del
próximo día 7 de septiembre, en el Cementerio de San Pedro de
Mérida.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando D. Gregorio Salcedo Madero
la Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Se adjunta cuadro Anexo con los posibles colindantes a dicha vía
pecuaria.

Mérida, a 7 de julio de 2006. El Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 12 de julio de 2006 sobre
exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria “Cañada
Real Soriana”, tramo: divisoria de los
términos municipales de Bodonal de la Sierra
y Fuentes de León.

Redactado el Proyecto de Amojonamiento de la Vía Pecuaria deno-
minada “Cañada Real Soriana”, tramo.- Divisoria de los términos
municipales de Bodonal y Fuentes de León, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 19 y siguientes del vigente Regla-
mento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E.
n.º 30, de fecha 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior Decreto (D.O.E

13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que
dicho proyecto estará expuesto al público en el Ayuntamiento de
Bodonal de la Sierra y Fuentes de León, así como en las oficinas
de la Consejería de Desarrollo Rural, en Carretera de Cáceres n.º
3, Badajoz, durante un plazo de 15 días.

Durante dicho plazo, se podrá presentar por los interesados las
alegaciones que puedan haber lugar, que versarán única y exclusi-
vamente sobre la práctica del amojonamiento, de conformidad con
lo establecido en el artículo 19.3 del mencionado Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se acompaña Anexo de los colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 12 de julio de 2006. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 12 de julio de 2006 sobre
exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria “Cañada
Real Soriana”, en el término municipal de
Fuentes de León.

Redactado el Proyecto de Amojonamiento de la Vía Pecuaria deno-
minada “Cañada Real Soriana”, tramo; “desde que su eje deja de
ser línea limítrofe del término municipal con Bodonal de la
Sierra, hasta el camino de Higuera la Real a Fuentes de León”,
del término municipal de Fuentes de León, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 19 y siguientes del vigente Regla-
mento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E.
n.º 30, de fecha 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior Decreto (D.O.E.

13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que
dicho proyecto estará expuesto al público en el Ayuntamiento de
Fuentes de León, así como en las oficinas de la Consejería de
Desarrollo Rural, en Badajoz, Carretera de Cáceres, 3, durante un
plazo de 15 días.

Durante dicho plazo, se podrá presentar por los interesados las
alegaciones que puedan haber lugar, que versarán única y
exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 19.3 del mencionado
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Se acompaña Anexo de los colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 12 de julio de 2006. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 12 de julio de 2006 sobre
exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria “Cañada
Real Soriana”, en el término municipal de
Bodonal de la Sierra.

Redactado el Proyecto de Amojonamiento de la vía pecuaria
denominada Cañada Real Soriana, tramo; “todo su recorrido”, del
término municipal de Bodonal de la Sierra, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 19 y siguientes del vigente Regla-
mento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E.
n.º 30, de 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el anterior Decreto (D.O.E. 13 de
diciembre), se hace público para general conocimiento, que dicho

proyecto estará expuesto al público en el Ayuntamiento de Bodo-
nal de la Sierra, así como en las oficinas de la Consejería de
Desarrollo Rural, en Carretera de Cáceres, 3, de Badajoz, durante
un plazo de 15 días.

Durante dicho plazo, se podrá presentar por los interesados las
alegaciones que puedan haber lugar, que versarán única y
exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 19.3 del mencionado
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Se acompaña Anexo de los colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 12 de julio de 2006. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 19 de julio de 2006 sobre
exposición pública de propuesta de deslinde
de la vía pecuaria denominada “Vereda del
Camino de Arroyo de la Luz”, en el término
municipal de Cáceres.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denomi-
nada “Vereda del Camino de Arroyo de la Luz” en el término
municipal de Cáceres (Cáceres) Tramo “en todo el término
municipal”, y de acuerdo con el artículo 15 del Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E.
14/03/2000), y conforme con el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre de 2001, por el que se modifica el anterior (D.O.E.

13/12/2001), se hace público, para general conocimiento, que
dicha propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento
de Cáceres, así como en las oficinas de la Sección de Vías
Pecuarias de la Consejería de Desarrollo Rural, Avenida de las
Américas n.º 4. Mérida, durante un plazo de treinta días conta-
dos desde el día siguiente a la publicación de su anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que pueda haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 19 de julio de 2006. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 17 de julio de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimiento tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 17 de julio de 2006. El Director General de Ingresos en
Funciones, (Por Resolución de 3 de julio de 2006, D.O.E. n.º 79,
de 6 de julio de 2006), El Director General de Tesorería y Patri-
monio, JUAN LUIS CABEZAS GARCÍA.
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ANUNCIO de 27 de julio de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 27 de julio de 2006. El Director General de Ingresos en
Funciones, (Por Resolución de 3 de julio de 2006, D.O.E. n.º 79,
de 6 de julio de 2006), El Director General de Tesorería y Patri-
monio, JUAN LUIS CABEZAS GARCÍA.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 11 de julio de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 443/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 443/2006.

Denunciado: D. Julio Rey Picazo.

Domicilio: Cl. Comarca Tentudía, 6-2 B. 10003 Cáceres (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.

Sanción: Trescientos setenta y cinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 11 de julio de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General Acctal., FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

EDICTO de 12 de julio de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 139/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 139/2006.

Denunciado: D. Sergio Suárez Ramírez.
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Domicilio: Cl. Médico Sorapán, 1 iz. 2-A. 10002 Cáceres (Cáceres).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.
Sanción: Trescientos veinte euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 12 de julio de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General Acctal., FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

EDICTO de 12 de julio de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 330/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 330/2006.
Denunciado: D. Rubén Antúnez Jurado.
Domicilio: Cl. Cayetano Polo (Polito), 10-1 E. 10004 Cáceres (Cáceres).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Monroy.
Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,

pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 12 de julio de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General Acctal., FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

EDICTO de 14 de julio de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 388/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 388/2006.
Denunciado: D. Daniel Martín Caro Martín.
Domicilio: Cl. Navas de Tolosa, 4-2 I. 28700 San Sebastián de los
Reyes (Madrid).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navas del Madroño.
Sanción: Trescientos setenta y cinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 14 de julio de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General Acctal., FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.



D.O.E.—Número 92 5 Agosto 2006 14109

EDICTO de 14 de julio de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 446/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 446/2006.

Denunciado: D. Iván Salazar Vargas.

Domicilio: Cl. La Brisa, 31. 10600 Plasencia (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 14 de julio de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General Acctal., FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

ANUNCIO de 7 de julio de 2006 sobre la
viabilidad de la transformación urbanizadora
de la Unidad de Actuación n.º 1.

Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación de
fecha 216-2006, se estima la consulta sobre viabilidad de
transformación urbanizadora de la unidad de Actuación n.º 1
contenida en las Normas Subsidiarias y de Planeamiento e
Azuaga, promovida por la Agrupación de Interés Urbanística
Sector Uno de Azuaga, determinándose el sistema de compensa-

ción, todo ello al amparo de lo previsto en el art. 10.3 de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Terri-
torial de Extremadura.

Por todo ello, y en base a lo dispuesto en dicho precepto legal,
se hace público dicho acuerdo mediante la inserción del presente
Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en uno de los
periódicos locales de amplia difusión, con apertura, a partir desde
la aparición de la última de las publicaciones descritas, del plazo
de dos meses para presentar el correspondiente Programa de
Ejecución conforme a lo previsto en el art. 126.2 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, citada.

Azuaga, a 7 de julio de 2006. El Alcalde, JULIO DOMÍNGUEZ MERINO.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 20 de julio de 2006 sobre
modificación de las Normas Subsidiarias, en
la ctra. de Villanueva del Fresno.

Habiéndose aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 6 de julio del año
2006, la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias en Ctra.
Villanueva, se expone a información pública por plazo de un mes,
contado desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial, a
fin de que todos aquellos que lo consideren oportuno puedan
presentar las reclamaciones que estimen pertinentes. Indicando
que el expediente se encuentra en la Secretaría General de este
Ayuntamiento a disposición de todos aquellos que quieran exami-
nar el mismo.

Jerez de los Caballeros, a 20 de julio de 2006. El Alcalde, CARLOS
ANGULO TINTORÉ.

ANUNCIO de 20 de julio de 2006 sobre
modificación de las Normas Subsidiarias de
la Unidad de Ejecución n.º 7, parcela SA 1 A.

Habiéndose aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 6 de julio del año
2006, la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de la
Unidad de Ejecución n.º 7, Parcela SA I A, se expone a informa-
ción pública por plazo de un mes, contado desde la fecha de su
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publicación en el Diario Oficial, a fin de que todos aquellos que
lo consideren oportuno puedan presentar las reclamaciones que
estimen pertinentes. Indicando que el expediente se encuentra en
la Secretaría General de este Ayuntamiento a disposición de todos
aquellos que quieran examinar el mismo.

Jerez de los Caballeros, a 20 de julio de 2006. El Alcalde, CARLOS
ANGULO TINTORÉ.

AYUNTAMIENTO DE ROSALEJO

ANUNCIO de 6 de julio de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 6 de julio
de 2006, ha sido aprobado inicialmente el Estudio de Detalle de
la parcela M5 de las Normas Subsidiarias de Rosalejo, presentado
por URVIPEXSA y redactado por el Arquitecto D. Marcelino Miran-
da García para la adaptación de las alineaciones y rasantes en
dicha parcela.

Asimismo, se acordó proceder a la apertura de un plazo de
información pública por quince días, para que pueda ser exami-
nado el expediente y formularse las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Rosalejo, a 6 de julio de 2006. El Alcalde, JOSÉ MIGUEL MÁRQUEZ
MANZANO.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS
BARROS

ANUNCIO de 19 de julio de 2006 sobre
corrección de error material en la
composición de los Tribunales de selección de
varias plazas pertenecientes a la Oferta de
Empleo Público de 2005.

Se pone en conocimiento del público en general que el Sr.
Alcalde ha dictado la resolución n.º 965/2006, de 19 de julio
de 2006, para la corrección de error material en la composi-
ción de los Tribunales de selección de varias plazas pertene-
cientes a Oferta de Empleo Público 2005, con el siguiente
tenor literal:

Resultando que esta Alcaldía mediante Decreto n.º 97/2006,
de 30 de enero, ha aprobado las bases de selección para
cubrir mediante concurso oposición una plaza de carpintero,
(B.O.P. de 21 de febrero de 2006, D.O.E. n.º 25, de 28 de
febrero de 2006, y B.O.E. n.º 61, de 13 de marzo de 2006)
dos plazas de limpiador de edificios (B.O.P. de 22 de febrero
de 2006, D.O.E. n.º 25, de 28 de febrero de 2006 y B.O.E. n.º
61, de 13 de marzo de 2006), una plaza de jardinero (B.O.P.
de 22 de febrero de 2006, D.O.E. n.º 25, de 28 de febrero de
2006 y B.O.E. n.º 60, de 11 de marzo de 2006), una plaza de
oficial mecánico (B.O.P. de 22 de febrero de 2006, D.O.E. n.º
25, de 28 de febrero de 2006 y B.O.E. n.º 62, de 14 de
marzo de 2006), y mediante oposición libre una plaza de
maestro de obras (B.O.P. de 22 de febrero de 2006, D.O.E. n.º
25, de 28 de febrero de 2006 y B.O.E. n.º 63, de 15 de
marzo de 2006, correspondientes a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2005.

Habiéndose detectado error material en la composición de los
distintos Tribunales de selección para todas y cada una de las
plazas ofertadas, al no haber incluido entre los miembros vocales
titulares un trabajador designado por el Sr. Alcalde de igual o
superior especialización en la materia objeto de las mismas, y sus
correspondientes suplentes.

Considerando lo dispuesto en el art 21.1. 9) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, sobre
las competencias de la Alcaldía en la composición de los Tribu-
nales y designación de sus miembros en materia de selección
de personal.

Considerando lo dispuesto en el art. 105 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación a la corrección de errores
materiales,

H E  R E S U E L T O :

Primero. Incluir en la Composición de los Tribunales de cada una
de las plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público
2005 arriba referenciadas, un vocal, trabajador designado por El
Alcalde, de igual o superior especialización en la materia ofertada,
y su correspondiente suplente.

Segundo. Ordenar la publicación del Presente Decreto en el Diario
Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz,
y Tablón de Anuncios de Personal.

Villafranca de los Barros, a 19 de julio de 2006. El Alcalde,
RAMÓN ROPERO MANCERA.
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AYUNTAMIENTO DE VILLAR DE RENA

ANUNCIO de 20 de julio de 2006 sobre
aprobación inicial de las modificaciones de
la ordenación detallada del Plan General
Municipal.

En cumplimiento del art. 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se
hace público para general conocimiento que el Pleno de esta
Corporación en su sesión de fecha 27 de junio de 2006 y, adoptó
el siguiente acuerdo:

1. Aprobar inicialmente las modificaciones de la ordenación deta-
llada del Plan General Municipal de Villar de Rena, que incluye las
Entidades Locales Menores de Palazuelo y Puebla de Alcollarín,
aprobado el 30 de septiembre de 2005, publicado en el D.O.E. el
16 de febrero de 2006, que comprenden:

Modificación n.º 1: Cambio de uso pormenorizado residencial de
plurifamiliar a unifamiliar en las parcelas que se detallan a
continuación:

Villar de Rena.

– Parcela delimitada por las calles Reyes Huertas, Camino de
Miajadas, Avda. Veintidós de Enero.

– Parcela delimitada por las calles San Gregorio, Callejón Camino
Cementerio, Avda. Veintidós de Enero, camino de Miajadas.

– Parcela delimitada por las calles Callejón Camino Cementerio,
Espronceda y Avda. Veintidós de Enero.

– Parcela delimitada por las calles Reyes Huertas, Camino de
Miajadas, Virgen de Guadalupe y Santa Amalia.

– Parcela delimitada por las calles Camino de Miajadas. Real
Plaza de España y San Gregorio.

– Parcela delimitada por las calles Virgen de Guadalupe, Pío XII,
La Fuente y Santa Amalia.

Palazuelo.

– Parcela delimitada por las calles Nardo, Ronda Moreras, Tulipán
y Rosa.

– Parcela delimitada por las calles Ronda Moreras, Vial Peatonal
de nueva creación n.º 1, Constitución y Vial Peatonal de nueva
creación n.º 2.

– Parcela delimitada por las calles Ronda Moreras, Ronda Acacias,
Azucena y Transversal.

– Parcela delimitada por las calles Ronda Acacias, Ronda Chope-
ras, Del Pino y Del Pino.

Puebla de Alcollarín.

– Parcela delimitada por las calles Infante, Trives, Allande y
Travesía Gordon.

Modificación n.º 2: Modificación de la superficie de parcela míni-
ma en la Entidad Local Menor de Puebla de Alcollarín de 250 a
200 m2.

Modificación n.º 3: Modificación, que afecta a Villar de Rena Pala-
zuelo y Puebla de Alcollarín, relativa a linderos y vías, que pasa
de edificaciones lindantes respecto a linderos y alineada respecto
a vías, a libre respecto a linderos y libre respecto a vías, con la
observación de que en edificación residencial, la separación míni-
ma respecto a alineaciones, linderos o edificios, cuando ésta se
produzca, será de tres metros.

2. Suspender automáticamente el otorgamiento de licencias urba-
nísticas referidas a las modificaciones que se plantean en el
presente expediente.

3. Someter el Plan General Municipal a información pública
mediante anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la
Provincia, Diario Oficial de Extremadura y periódico “HOY” por
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la
última publicación que se produzca, pudiendo ser examinado el
expediente en la Secretaría de este Ayuntamiento.

4. Dar traslado del presente acuerdo junto al instrumento técnico
de modificación de la ordenación detallada a la Agencia de
Vivienda de la Junta de Extremadura a los efectos de que se
sirva evacuar el preceptivo informe a que se refiere el apartado
2.3 del artículo 76 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Villar de Rena, a 20 de julio de 2006. El Alcalde, SIMÓN PÉREZ
SÁNCHEZ.
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